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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M . e l R ey  (Q . D . G .)  con tin u a  e n  B arce lon a , s in  n ov ed a d
e n  su  im p ortan te . sa iu é . . . -
' S . í t i  y  4 u g o s$ a  R e a l F a m ilia 1
disfru tan  de ig u a l b en e fic io . ' - -

■ ,.r*— — - r - f *  •

¡ Publicada con algunos .errores onda Gaceta d'e tajfer la Real1 orden de la Pre-: 
sidencia del Consejo do Ministros disponiendo.larfotrma de llevar el luto de Corte, 
con motivo del fallecimiento de S. M. la Reina,Doña Isabel II (Q. S. G. H.), se 
reproduce á continuación tal como debió.ser inserta., ; . ■

j. Excmo. Sr.:ParamainfesíarS.M.élRm(Q.D. G.) el sumo dolor 
causado por la-iranerte: de su’= amada: Abuelai la Réina> B6ña Isabel II 

¡,(Q."E'. Pí D'),. hfa resuelto 91KE qy.e désdie .imñaná 10 del corriente se 
¡ vísta la Corte de luto póriseis méseselos cuatro primeros riguroso y los 
dos últimos-de alivio. ' . ,¡ ^ ,
, Eos Oficíales; Generales, Jefes, y  Oficiales del Ejército y  Armada, así 

tdomo lo^-funcionarios del; Estado^ llévaráhcomíricKstintiro en los unifor
mes un brazal negro dé crespón; dé' ocho centímetros! de ancho,- en el 

, brazo izquierdo,! por. enpm a deK cod o ,, y  los Oficiales , Generales guante* 
negro, con’ arreglo á-laíteal orden !de 2S de M áyo de lfiSfil 
f  El luio siñ uniforme^ será el drdiiíarió, de tíasje-ty guante negro y  gasa 

", ep el som brero., j , . • =
Dê Róal Orden lo d i^  á V5. E.!p»ké sfi.conacimiento ¡y efectos ponsi- 

guientes. Piosgu.arde á Y . E-muCbós año§.;Bari í̂orifa'9-deAbTÍldel90'4’.
' „1¡-. . . . , ,  ;•. r  A.- .MAURA . „ '

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. REALES ORDENES.

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada por 
Ivrn.mrél'SaYT Tbffiitd-* det1RoVo. .solicítámfe indúltó ó conmutación ñor otras

■■■■ - y . ’ : - .'*■ r '  :v-; Srt-w*,-* ■. - v ■' ‘ ; r V:
. ,  ; ' . /  '■'.*/ ■ . ’ r-’-V ■ •' '•

más leyes dé' las penas de dos afíosy once meses y on% díte de prisión 
correccional y 2501 pesetas de muita que la Andíenciá de Madrid le im
puso pdr el delito complejo destentado y lesiones menos graves: ~ 

Teniendo en cuenta que el penado cometió el delito en estado de em
briaguez, la cual no es habihual, su bueña conducta y arrepentimiento y 
qñedá aplicación del artl 90deL6ódigo penal día perjñdicado al reo en 
vez dé ^vorecerlej toda? ve¿ que castigados separadamente los delitos, 
1^  sido menqrr

. VistaíaLey delude ;Junio de 1870, que reguló el ejercicio dala 
gracia de indültor ■

De acuerdó con ló informado por la Sala sentenciadora y con lo con- 
siátadoí por la/ Sección de Estado y Gracia y Justicia dél Cpnséjo de 
Estado, y conformándome con el'parecer^ffiíGbnsajo de Ministros;

Ynngo en conmufárdte-genas d& dbŝs afios, onqé meses y 
prisión (correccional y 250 pesetas d̂e multa; impuestas1 á Mánuel San 
Rafael deí Hoyo en la causa ¿dé que se lia Hecho mérito, por la de cuatro 
meses y veintisiete7díasvde Presto mayor.
-  ̂ Dadb eñ Falacio á cuatro de Abril de mil novecientos cuatro.

.  ̂ ALFONSO
-El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín #¿i%chez de Toca.

Visto el expediente instruido con motivo de instancia elevada por 
Gregorio Merino Casado^ en solicitud, de que se indulte A su hijo Ángel 
Merino Blanco d é la  pena* de tres*años, cuatro meses y  ocho días de pri
sión correccional á q u e fu é  condenado por la Audieñoia; de Bteajozi en  
Gausa sobre disparo de arma de fuegp .y  lesión es .menos ¡ graves:

Gonsiderando que la aplicaoión deiart; 90 del Código, penaielevó con- 
siderablementer la pena, resultando, perjudicial emvez de beneficiosa ai; 
réo,,y teniendo en cuenta su bueua conducta anterior y  posterior.á la co^ 
misión dél delito y  las pruebasde arrepentimientoíquo ha dado este co* 
rrigendo: , ; \

Viste ía ¿ey jd e  18 de Junio de ;18®H que reguló el ejercicio de, la 
gracia de indulto: . , /  ^
^  Dédcuerdo coh Jo informado por la Sala sentenciadora y  con lo con - 
sultadQ poL te Sección de Estado y  Gracia y  Justicia del Consejo de 
Estado, y  eonformándome^éoñ el parecer dé Mi Consejo de Ministros; 
v^.Véngp en indultar 4 Á ngel Merino BlaÉco deí resto de la pena de 

nfíaq mAfipa v  nebn días de nrisión correccional oUe le falta
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por cumplir, y que le fué impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil novecientos 
cuatro. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquín Sánchez de Toeá.

Yisto eLexpediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Ventura Dávila* en súplica de que se 
indulte ó se conmute por otra más leve la pena de dos 
años, cuatro meses y un día de prisión corrección al que 
la Audiencia de Córdoba impuso á María Sacramento 
González en causa por delito de hurto:

Considerando la buena conducta de la penada antes 
y después de cometer el delito, que éste no causó per
juicio á tercera persona, y que la parte ofendida la 
perdona:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Saja sentencia
dora y con lo consultado poj* la Secciónyie iPst^áo y ; 
Gracia Justicia del Consejo de E ^d o , y cou|fcrm^ndo- 
me con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar la pena de dos años, cuatro me
ses y un día de prisión correccional que le fué impues
ta á María Sacramento González en la causa de que se 
ha hecho mérito, por la de tres meses de arresto mayor.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil novecientos 
cuatro. ALFONSO

£1 Ministro de Gracia y Justicia
Joaquín Sánchez de Toca.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo, declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Eusebio Villaro Arribas, conde
nado á la pena de muerte por la Audiencia de Logro- 
ño, en causa seguida por el delito de asesinato:

Considerando que concurrió en la comisión del deli
to la circunstancia de que Villaro se hallaba resentido 
c o n  el interfecto porque éste le hirió algunos años an- 
res, y teniendo en cuenta otros accidentes del hecho de
autos: ■ , ,

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el
ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el informe de la Sala de lo criminal del Tribu
nal Supremo, de acuerdo con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros: -

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
Eusebio Villaro Arribas en la causa de que se ha hecho.; 
mérito por la inmediata de cadena perpetua y acceso 
rias correspondientes.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca*

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo, declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de José Moldes Incógnito, condena
do á la pena de muerte por ía Audiencia de Pontevedra 
en causa seguida por los delitos de robo, asesinato y 
tentativa de estafa:

Considerando que José García Otero, co-reo de Mol
des, ha sido condenado por los Tribunales de Portugal, 
donde fué capturado, á una pena menos grave:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el informe de la Sala de lo criminal del Tribu
nal Supremo, de acuerdo con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta A 
José Moldes Incógnito en la causa de que se ha hecho 
mérito por la inmediata de cadena perpetua y acceso
rias correspondientes.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil novecientos- 
cuatro.

ALFONSO-
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jpaqilin Sánchez de Toen.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excmo. Sr. Habiendo sido condenado á presidio el 

Capitán de Infantería de Marina D,  José-Rodríguez

Marfori, y no habiendo entregado, por habérsele extra 
v|ailo, los Reales despachos correspondientes á .lqs em; 
píeos de Teniente-y Capitán; "

: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer qut 
dichos despachos queden nulos y sin ningún valor; pn 
blicándose esta decisión en la Gaceta de Madrid y Bo- 
Ihtín oficial del Ministerio de Marina, con arreglo a 
artículo 350 de la Ley de Enjuiciamiento militar d< 
Marina.
; De Real o^en lo digo á V. E. para su conocimien

to y efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madric
9 de Abril de 1904. . '

JOSE FERRÁNDIZ
Sr. Inspector general de Infantería dé Marina.
Señores  . . , ‘

MINISTERIO D E HACIENDA 

REAL ORDEN
linio. Sr.: La G a c e t a  d e  M a d k id  de 23 del corriente 

publica una Ley sancionada el día anterior, exceptuan
do del pago de derechos los materiales inútiles de hie 
río y acero que las Compañías de Ferrocarriles enaje
nan en el país á las personas que estimen conveniente 
y procedan de importaciones verificadas con franquicia 
arancelaria; considerándose para los efectos de esta 
Ley como materiales inútiles los que, reducidos á lon
gitudes menores de un metro, sólo puedan utilizarse en 
lá refundición.

Por virtud de lo mandado, quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan á lo dispuesto por 
esta Ley, según la misma indica, con la adición de 
que este Ministerio dictará las órdenes necesarias para 
su mejor cumplimiento, 

i En su consecuencia; - - ‘ o . v : < :
! E l  R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Las Compañías de ferrocarriles que pretendían 

enajenar materiales inútiles de los comprendidos en la 
Ley de 22 de Marzo de 1904 quedan obligadas á solici
tar de la Dirección general de Aduanas la competente 
autorización, acompañando certificado de la respectiva 
División de ferrocarriles en el que conste la existencia, 
en los correspondientes almacenes de la Empresa ven
dedora, de aquellos materiales, su procedencia é inuti
lidad; haciendo constar, al propio tiempo, que han que
dado reducidos á longitudes menores de un metro y 
que sólo pueden utilizarse en la refundición.

2.° La Dirección general de Aduanas comprobará, 
cuando lo crea oportuno, la naturaleza y estado de los 
materiales. -

3.° Quedan vigentes, para la aplicación de la Ley 
citada, todos los demás preceptos del apéndice 8.° de 
Iqs Ordenanzas de Aduanas referentes á ventas de ma
teriales inútiles que no se opongan al cumplimiento de 
la misma y de la presente reglamentación.

De Real orden lo digy á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Marzo de 1904.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas. i

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. Sa

turnino Rivera, en la que solicita le sean adquiridos 
por el Estado ejemplares de la obra do Ds Carlos Laeo- ' 
me titulada Fonotecnia francesa, y vistos asimismo los. 
informes favorables emitidos, por la Junta, facultativa^ 
de' Archivos, Bibliotecas y Museos, y por la Real Acade
mia Española;

S. M. el Re í (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
con destinó á las Bibliotecas públicas se adquieran* 150 
ejemplares de la mencionada obra, al precio de cuatto 
pésetas ejemplar, y con cargo al capítulo XVI, artículo : 
único, concepto 38¿ del Presupuesto vigente de este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y además efectos. Dioé guarde á V. I. muchos años.

' Madrid 8 de Abril de 1904.
DOMÍNGUEZ PASCUAL

*Sr. Subsecretario de este Ministerio. ,
. -  -  > -  - i n f o r m e  q u e  s e  c i t a .

Real Academia Esmñola.—Exciflo. Sr.: El* S í. Académico. 
de* número encargado de informar ^acerca de laobra dé dón 1

Carlos Laeome, titulada Fonotecnia francesa, que acompañaba 
a atenta comunicación de" y  . E . f0ediadá á f 17 -dc Febrero 
1902, ha emitido el dictamen que m  ingerta á cohtMtm'ciÓn: 
«En-Junta célébrada,&127-dé Febrero dé l902,^l Excnab¿Se- 

ñor Presidente me designó para informar aeerdfc ̂  14 ¿ubra 
titulada Fonotecnia francesa, cuyo autor: eí Sr. Duparlq^^a- ( 
come, tiene solicitada del Ministerio de InstotíCOiito^pubyca 

da adquisición de ejemplares. A  VA
* Para cumplir tai encargo, el que* suscribe ha de

tenidamente el laborioso trabajo del Sr. Laeome; y, en Su vis- 
t£, tiene la honra de proponen é  la Academia; el .proyecto de 
contestación siguiente:

¡ El tratado do Fonotemia, escrita por el-Sr. 
me, tiene ^ r  jm jeto facilitar de uní modo iprá^tfco^l%é|®u- 
dir á conocimientos profundos, de fonología, la emisión de los 
sonidos franceses extraños á nuestro idioma, y el autor Jut 
conseguido el fin que "se proponía, de un modo tan original 
cómo satisfactorio.

( No hay, pues, que buscar en el trabajo del Sr* Laeome los 
fundamentos de la ciencia acústica, aqerea de los sonidos de 
sus hipertonos, del refuerzo de los que correspondan para la 
córreota enunciación de las vocales co n v ir tiera  ep, |ade^ 
cuados resonadores las cavidades de la boca, ni las itemas 
ciones que se deducen de estos principios capitales .de, la  fo
nética. ; r ■

La obra no va dirigida á las. personas entéj|S^áSr^n la 
ciencia acústica, sino que se dirige á las tempranasijuteiigen- 
ciaaque han de eis^udiar.qí francés en nuestros Institutos de 
segundé enseñan?;^. a

fin el orden científico, fácil #ería demostrar qqéiaexisten
cia los órganos dél aparato bucal no es condición esencial 
para la producción de los sonidos articulados; y, én el orden 
experimental ó empírico, los portentosos resultados que se ob
tienen por medio del teléfono y  del fonógrafo condrman,. las 
cón&ideiáeio&es científicas, toda Vez1 que el telé$¡É& y ó! fo
nógrafo repiten los ¿sonidos qralés Careciendo de lábios^dleá- 
tés, lengua y demás órganos de que el hombre se sirve para 
la emisión de la palabra.

Desde luego se observa que el autor no ignora que por 
muy distintos medios pueden obtenerse las ondas sanaras 
necesarias para la producción de los sonidos constituyeiiteé de 
las palabras. Pero ha preferido servirse de la clasifiéabión tra
dicional y generalmente admitida, que divide los sonidos ar
ticulados en labiales, dentales, paladiales, linguales, gutura
les, etc., etc., y es preciso reconocer que ha utilizado tal cla
sificación, como medio pedagógico, cun el mayor acierto, "pues 
así lo prueban los resultados que obtiene en la práctica oe la 
pronunciación francesa 

i Tres partes integran el contenido de la Fonoteóñia francesa 
dél Sr. Laeome, á saber: primera, una introducción; segunda, 
upa serie de 30 cuadros de fonética experimental; y tercera, 
una colección de ejercicios de lectura corriente de Jácil traduc
ción.

t La primera parte es una interesante exposición relativa á 
las «Formas usuales del lenguaje», «Ooncepto de la lectura 
oral», «Lectura de un idioma extranjero», «Métodos de leetu 
ra francesa», y «Ventajas que ofrece el nuevo método». ,

Ene lias el autor pone de relieve la distinción que conviene 
establecer entre la pronunciación y la lectura. El aprendizaje 
dé la lectura oral comprende dos partes esenciales: la prime
ra, es el estudio de los sonidos, y la segunda, el de la adapta
ción de éstos á los correspondientes signos gráficos. Tratán
dose de la lengua materna, la importante labor primera suele 
tetar encomendada á la familia, y constituye eí fundamento ó 
base indispensable para la otra, reservada al maestro de pri
mera enseñanza, cuya misión se limita, salvo raras excepcio
nes, á establecer la consabida relación entre el signo oral y el 
signo escrito.

La labor del Profesor de idiomas es más compleja, pues, 
cómo punto de partida, debe lograr de sus alumnos la acerta
da y fácil emisión de sonidos extraños peculiares de lá "len
gua que está encargado de enseñar. . . .

: Demuestra luego el Sr. Laeome la posibilidad de emitir 
loé'sonidos extraños al idioma patrio, y encarece 1̂  importan
cia de una correcta pronunciación. ^

La parte verdaderamente doctrinal de la Fonotecnia fran 
cesa, se halla condensada en 30 cuadros de iguales dimensio
nes y dispuesto con gusto en otros tantos folios.

Cada uno le  los 26 primeros cuadros comprende tres qec- 
cipnes; una de reglas de pronunciación y lectura, otra dé 
ejercicios prácticos,, Ó dé aplicación y  otra de gimnasia fo
nética. 1 •• • ‘‘' - - V ' v ; '

Las reglas de pronunciación y lectura son conetsasVela*- 
ras y precisas; y el método seguido por el autor para'la pro
ducción de un sonido francés, extraño á nuestro S|idm¿, e# 
sumamente ingenioso^ pues gracias á él se ahorran* .así los 
Profesores como los alumnos, muchos tanteos inútiles y repe
ticiones enojosas; a e - y r ■.J

r He aquí en qué consiste: dado un sonido genuinam entee^  
páñol, intentar emitirlo disponiendo los órganos búéalee tal 
como lo indica la regla del correspondiente cuadro. ¡

Para obtener el sonido francés w:'dispónganse los labio# 
cómo para silbar y> en- tal posición, pronúnciese nu^ tra  f;, J 
se producirá la u francesa. Por medio de.senciHas regías aná
logas resuelve el autor las dificultades de pronunciación fran
cesa, que, según él, se red ucea á siet éV ‘

El procedimiento es senmllo y :-em ihentem en#^i^||#^-;'
■ La teoría del enlace de las palabras f l iM so n 0 m ^ íé ^0 r^  

km te en francés), es completa y ofrece novedad en asunto tan 
estudiada de los gramáticos franceses.

; Los ejercicios especiales, que figuran bajo el epígrafe d# 
Gimnasia fonética, tienen por objeto dar flexibilidad á los ór
gano s d e l  as articulaciones y fluidez á la pronunciación; pues 
las combinaciones fonéticas que contienen requieran diversas 
posturas y reiterados movimientos de labios, lengqa, etc*:

I Estos ejercicios, que no figuran en ninguna otra obra, dan 
por resultado el fin que el autor se propone. , ■, ; r

; Los cuatro últimos cuadros de la  Fonotecnia fran$esa Tp- 
súelven con método y  claridad las . dificultades, que pueden 
pfesentarse en la lectura* independientemente de doctrina 
expuesta en los cuadros anteriores. >

En la tercera parte de la obra figura una escogída coléccíón 
dé trozos cortos y de fácil traducción, en los cuales mfedoinína 
el Jenguaje sencillo de la infancia y  la forma dialóg^dh,, q#a 
es la de la conversación. ',

Dichos trozos van precedidos de su eorrespondif^ite voca
bulario , formando grupos distintos los nombres^adietiyos, 
pronombres, verbos y partículas contenidas en aquellos; ad’e  ̂
m is están traducidas todas las frases ó expresión^ que no 
pueden verterse literalmente á  nuestro idioma. A  j qontinna -  
ción, fie lps trozos én prosa hay "algunas poesías mujKsencillas, 
co i las chalés termina la obra del Sr. Laconé. . . .

Labor r eal izada ppr el aqtor de la Fomtecnia f^am ^sa  cons- 
tRúy^unaVcrdáaéío progréso para íá ¿nseñánza del idioma - 
tttippéñ; y. resulta origina  ̂de relevante méritb y de utilidad , 
paralas bibliotecas. ; r:

'  :Por7tódo locual¡ el 'que súscribe cwe'que la' Fénotecniáuei
1 . íY V r O "  V . r í í : ' r ' f i í í í i 'i ;  JaV: ^ < 1 -



Gaceta de Madrid.-Núm 103  12 Abril 1904 161
Sr, D. Garios Lacome ,se halla comprendida en el *art. 3.Q del 
R e a l  decreto de 12 de Marzo de 1875.»;

Y habiendo aprobado la Academia el preinserto dictamen, 
tengo Ja honra de comunicado á V. E., devolviéndole ál pro
pio tiempo la instancia de D. Saturnino Rivera. \ *

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 26 de Marzo de 
1904.=E1 Secretario, M. Catalina.=Excmo. Sr.'Subsecretario 
del Ministerio de Instrucción pública y'Bellas Arfés:

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaria,
Por Real orden fecha 9 del actual ha pido nombrado, en 

turno de antigüedad de cesantes, Administrador de Hacienda 
de la provincia de Badajoz, Jefe de Negociado de tercera cía- v 
se, D. José María Guerra y Róvira..

Lo que se hace público en la Gaceta de Madrid para* que 
llegue á conocimiento del interesado, toda vez que, de no po
sesionarse en el plazo reglamentario, perderá su derecho á ser 
ulteriormente colocado, conforme á lo prevenido en el árt. 10 
del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902. * ,

Madrid 11 de Abril de 1904.=E1 Subsecretario/ Viejsca.

Dirección general del Tesoro público 
 y Ordenación general de pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL . ■
Noticia de los pueblos'y Administraciones donde lian cabido en 

suerte los M premios mayor es de los 650 que comprende ék sor
teo celebrado en este día*

p r e m i o s  . ( . . ,

NÚMEROS Pesetas. ADMINISTRACIONES

4.402 500.000 Madrid. "
- 8.234 250.000 Bilbáo.

8.151 100.000 Barceloha. ' ' :
1.387 45.000 Madrid. '
2.110 10.000 Madrid. ■ ■
2.102 10.000 Madrid.
6.251 10.000 Madrid.
9.928 10.000 Bárcélóna.

10.222 10.000 Madrid.
3.088 10.000 Madrid. * "
2.557 10,000 Barceloña.
1.480 10.000 Santander.
3.239 10.000 Madrid.
8.759 10.000 Madrid.,

Madrid 11 de Abril de 1 9 0 4 ;

En el sorteo celebrado hoy con arreglo aLart. 57 .tíéTá Ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uño asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Remedios Briones Quivira, del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes. , * , :

ConcepciónRpdríguezAntelo/í&emid. : -r > ±
Engracia Díaz Córdoba, ídem id*/* / ,  ^ . - ' -

* Alfonsa Caáaades Zofío,idem ídf^'^r i ^  s ^
Manuela Rico Soriano,ídem id.q . v '•* . . -
En cuanto al prevenido por felart;' 58 dé la propia; Instrucr 

ción para adjudicar el premió de 625 pésetas,otorgada qmríe- 
creto de 17 de Septiembre de 1874 A lás/hi^tíá^ 
res y patriotas muertos á manos de lospartídariqs .dej ab^qjn-¡ 
tismo desde l.^de Octubre de 1868, ño ha podidq tnn^.,eigcto 
por no constar que existan interesadas CQnháérécJm %  obte
nerlo. ( j :

Lo que se anuncia para conocimiento,del ppDjiisq 
efectos.-, ** ' 1 / - /  ,-V‘J -Jv

Madrid Tl de Abril de 1904. = = ^ . ' de Qyá,w r ti
; , t . . i . ^  ^

Prospectó det sorteo, qfie ̂  í& d?e ctidrar^n "Madr-î  . . -  : 
el d'ía 20 deM rüde  104. . j >■ ^

Ha de constar de ^'5r^cipJ-deJ^4pe¿etó
el bil letedivididos e¿¡
1.120.000 p é s e t á s e h l . 6 0 f f r « ^

GREMIOS ,  ̂ £.v , —_V  '
_______' i , . ' - - r\ ¿i*

■ ' ; *] ' J h ^flr.Tí T1 . «l .. .̂ f. • í-f .de-, *. .¡'•í« ír,..ñ450fs000 ’
1 . v  . v  v  . t-*

.23  .. .7  *.. .y r .í ; v ^ i :  U i  k i
1.271 . . . . . .

99 aproximaciones. ^^fígg^tas aot 3
úná, ¿ara/,lps'.997mumeW-i®tantcA-:ij 

> de la fcéfat&yi1£ftéTp  ̂ e*-
99 . ídejn*4P A00 ídem í% & r  hi p-i

^merós/ .restaníe|;¿qé5J^npnten%#^ er - t 
preípio segunda ^

99 ídem de 500 ídem id., para r>i V.j
mexosi frestantes ^

„ f pr^Jo.tmceró «c -W
2 " ídem';4'e;2^tíQr

losA nuinerós. antqrinry 
dél premip PW ^Pít ¿*?ñp? Y

2 ídejn de 2.,O0O;íáé^rj4 ^paja;
‘ ° , ;ixb£̂ '

2 ídem 4e, c
~ -mío^tdíceTñ.V, . :x_. <. síx̂ í

*>■".... ...—— " , 11 .̂ . , , K**~r - y
X e o o  •’ ’ 1

' -  * . # _  f,, 4, 5.. %r ,v l í. —  *r-
- , 1  ̂  ̂ 4 j 

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro

premio que pueda corresponder al billéte; énteñdíéndóse, bdn  ̂
respecto á las señaladas para los números anterior y pdstefíor. 
al de los premios primero, segundo y tercero, que si saliese - 
premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 32.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se^ 
sobrentiende que, si el premió primero ^córrésponde, po* 
ejemplo, al núm. 45, eFsegundo al 9.996 y ’e! tereeroA113.442, 
se consideran agraciados respectivamente íoS' 99 númerós res-. 
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es de- " 
cir, désde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y  'del Í3.401 
al 13.500. .

El sorteo se efectuará en el local destinado al efepto,' cpn 
las solemnidades préscriptas por la  IñstrUcciÓn del ramo. Y s 
en̂  la propia forma Se harán después sorteos, especiales, rpáía ' 
adjudicár éínco pFeñiios de A 125 pesetas entre, las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de la Beneficencia prpviñ.cial. 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfaüas' de militarás y ' 
patriotas muertos en campana.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados' 
en el sorteo tienen .derecho,,con la venia del Presidente, á, 
hacer observaciones "sobre düdás que tengan respecto á las' 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos, se expondrá el resultado al público, por "medio de listas '; 
impresas, cuyas listas son los únicos dobumentós fehacientes 
•para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidoslos billetes resb'ectivbs, con presentaciónr 
-de éstos y etitrégja de los mismos, quedando sujetos á satisfa
cer el impuesto ó impuestos que enla fecha1 del sorteo se ha
llen establecidos. - . '

Madrid 9 de Enero de 1904.= El Director general, J. E. 
de Oya, ~ *'

Habiéndose omitido la inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia del anuncio de -subasta de 2 8̂64 resmas de5 papel 
que para el servicio de Lótéríás en el corriente año debía ce
lebrarse el día de mañana, no obstante haber sido remitido 
aquél oportunamente al Gobierno civil, y siendo requisito in -; 
djspensable para que tenga lugar dicho "acto la 'inserción'del 
citado anuncio en el expresado Boletín, según determina el 

' art. 2.° del Real decreto de'27 de Febrero de 18Í2, esta Direc-1 
ción géneral ha acordádo la suspensión déda' Súbásta "de qúe 
se hace mérito.

Lo que"se anañCia, para conocimiento del público.
Madrid ;11 de Abril de 1904.^E1 Director" general, / .  E. 

de~Byar. ' ; -  -

Direccion general de la Deuda  
y Clases pasivas

Relación de las declaraciones de derechos pasivos he - . 
chas por ésta Dirección general durante la segunda 
quincena dé Marzo último.

Pesetas. Cénts.
JUBILACIONES ~

D. Eladio Pérez Santano, Jefe de Negociado de 
: tercera clase de Hacienda publicarse le declara 
coñderecho al haber pasivoaDüaí de 2.10Q pe-

1 setas, 5A. del regulador de 3.500. .^    2.100 - -t
D. Eduárdo' Aquiñó y Espa, Ingeniero "Jefe dé - F-

priméra olaSe déFGUerpo de Ingenieros Geó- 
’ grafos. Sé le declara con derecho al habprpa- 
r sivo anual de 6.000 pesetas, 4A del regulador
de 7.5Ú0 i . . . . . . . .  6.90.0

D. Manuel Casado y Gómez, Ayudante primero 
de Obras-públicas. Se le declara con derecho 

¡ al haber pasivo de 4.000 pesetas, 4/5 del regu
lador de 5.000; / . .  i ....................................... 4.000

D. Francisco dq Asís Caula.y Abad, Fiscal de la i
^Udiéncmproyiñciaj. (ie Pamplona. Sek ,le . de- > - ‘ :
ciará con""dérécho \\ haber ̂ pasivo/ anual de 

r6^80O:pesétas, %-d& 1 regulador de 8.5Ó0.. . .  .v - 6;800 ' 
B. Antonio Lachambre,y Domínguez^ Jefe de Jífe-*' * \ ;̂ r 
bgociado de tercera clase de Administración ci-, 
PyíívSé:léJ4óéIara Óoü derecho afhabér pbsfvó'"  ̂
f  anuúldeiL400 pesetas, 2/sudel regulador de" '
C3.500................................................;. . . . . . . .  .«• * ' k400 %
D. José BeUmqnt Mira, Teniente Fiscal de lá Au- 
%diencia próviñéial de Castellón. Se le declara 
" con derecho al haber pasivo anrÉtIile?3.39G pét'- i - ,4f- :
F setas, ?/# del regulador de 5.500    . . . .  3.300

B. José García Menéndez, SubjnspeetqrúeFCñ^ '
? po de Vigilancia, Se de declara cóñ dérechó al 
v haber pasivo anual de 1.200 pesetas 5/s del ré-

©. José Rife iPociello, Iñspfeétor de pdficía &̂e 
LTánger. Se le declara.CQn^ereehdrallhabér pa- 
;.,sivo anual de 1.800 pesetas 5/K del regulador de
\ 3.000...        1.800

B. Guillermo Núñez Pinilla, Jefe de/Adminis
tración de segunda Lclase.;de -Hacienda pública. 
t Se le declara cpn derecho al haber pasivo anual 
"de 4.500 pesetas, V5 del regulador ¿ie 7.500... 4,500

D. Rafael qe Urbina" y Cevállos' Esfeaiera, Abo- 
|gado Hseal-de' la/ Audiéñcia provínfeiaí de esta - 
 ̂Corte." Se íe declara con derecho al haber pasi-, • 
fvo átíúaFdé 5;&00 pesetas, */s del régulador de 

; 17 s 0 9 0 . ; ; r ^ .v . . .  r v .V .-. : . .  " ^“5 *6 ^ 0  ~
fl|. FernapdQ. ,Meana y Hurtado, Magistrado de 

|la Audiencia dé Gránadá. Se le declara con 
J |derecho al.h^ber^pasivo anual de 6.800 pese-

:ta%¿/^ detregúlador! de 8.590 f       ...........  6.800
kD̂  yiqtoriarX flre|;9; ycGóinez, Jefe de Adminis- . , . /
v |tfá^íótfdÓFfercera clase ' dél Cuerpo dfe Telé- , _  . j

IgrafosvSe te declara con derecho al haber pa- :
de/4/800 pesetas, 4/5 del regulador^ f m

^¡de $ ( $ } „ .  <.„.>...............................    ̂4,800' , :
T)| Franfeiaco Alegría de Quiíchano, Jéfe déCen- - , . i
** ¡tro. def Cuerpo, de Telégrafos. Se le declara * 1 -

faQnderépho.M^ defi;000  ̂ M í-.'‘h
; pefas, ‘ /H elVeg/ador de 7.500..,. : - 0-OQO •_
p| Julián Aguilar y Garrido, Jefe de Admlnis- h i
J Iración feiyil de segunda* clase en cóiñiiión. !Sé- F r * n 
! |e déclár¿opn'derecho al haber pasivo anual 

pe 7.Olió pesetas, 4/5 del regulador de 8.750,.. 7.000
' I  - . *ri ¿v«. v i- f  S= '3- c •"' ~-:V
Á \ Importan las jubilaciones   61.300
1 I - ■ * - s  4
h ! 1 ñMsfó%ns^L  ̂ * >*' ;
D.a Isidora Franco y JMéño," viddá del Mfeelén- "

tísimo Sr* D. Gaspar Núñez de Arce, Ministro

Pesetas. Cénts

qúé fué de la Corona. Se la declara con dere
cho á la pensión vit&lieia:deJ Tesoro de 5.000 „
pesetas anuales ...........  5.000

D.a Adela Alváréz y Cuérvo, viuda huérfana .cíe 
D. Gabriel, Director general de Hacienda7. Se 

. la declara con derecho á la pensión vitalicia del
Tesoro de 3.125 pesetas añuáles........................  3.125

D.a Elena Escribano y.’Güíscé, huérfana de don 
Luis, Administrador qHie fué de la Adúáña de 
Sán Sébástián. Se la declara con derecho á la 
pensión ■ vitalicia del Tesoro de 1.000 pesetas
anuales..............................................................  1,000

D.a Juana Antonia Iruretagoyena y Arrillaga, 
viuda de D. José María de Castro y Omaña,
Depositario Pagador de Hacienda. Se la declara 
con derecho á la pensión del Tesoro de 875 pe
setas anuales. ........... ..; ...........................      875

D,a Catalina Granja Caballero, huérfana de don 
Sandalio, Jefe .de Administración de primera 
clase. Se la declara con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 2*500 pesetas anuales.. '2.500

D.,a Eugenia Callejo y Greppi, huérfana dé don 
Nemesio, Secretario que;fué de varios Gobier
nos civiles. Se la declara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tésorode 800 pésetas anuales. 800 ~

D.a María Francisca Sabater y  Becerra, huérfana 
de D. José, Presidente de Sala de la Audiencia 
de Burgos. Se la declara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro de 2.500 pesetas anua-

' les.*.;................   2.500
D.a Magdalena Villeta y Suárez, viudade Tf» Ra

fael Nacarino y Bravo Ara, Magistrado que fué 
de la Audiencia de. Madrid.- Se la declara don 
derecho á la pensión vitalicia de 2.500 pesetas
anuales.   ...........    2.500

D. Pedro Marín Tejado, huérfano de D. Juan An
tonio, Secretario que fué del Gobierno civil de 
Zamora..Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 400 pesetas-anuales. . . .  ' 400

Importan las pensiones del Tesoro. . . .  18.700

PENSIONES DE, MQNfEPÍO

D.a‘FiIóinena, D*a Concepción y D.a Teresa As- 
querino y Soler, huérfaña's de D. Antonio, Ofi
cial* de primera cláse de Hacienda. Se las de
clara con derecho á siícédár á su madre D.a Fi
lomena en la pensión de Montepío de Oficinas
d e ..  .............. i  ...................   825

B.a Marcelina Soto Díaz, viuda de D. César Ar- 
mésto Portar, Oficial de cuarta clase de Ha
cienda. Se la declara la pensión de Montepío
de Oficinas de  ........................................  500

D .a Gabriela de Cózar y de la'Cámara, viuda de 
D. José de Cózar, Catedrático del lustituto de 
Jaén. Se la declara la pensión de Montepío de

- Oficinas de....................... *............   1.125
D.a Teresa García y Hernández, viuda de don 
f Joaquín María Gabancho y López, Presidente y 
* Físeal queJúé de varias Audiencias. Se la de- 
‘ clara la pensión de Montepío dfe Ministerios de* 1.250

. D.a Fernanda de Guillerna y de lás Herás, viuda 
de D. Ramón Suárez Inclán, Oficial de cuarta 

’ dase de Hacienda. Se la declara pensión de
t " Montepm de Oficinas de  ..................... 375
D.a Ámñliá BurrqezQ y Abad,; huérfana de don 
JDiego, Administrador-ambulante de Correos.
#Se la declara la pensión de Montepío de Co-

, rreosde  ........      750
D.a Ramona Arregui f  Villegas, viuda de don 
/  Manuel García Araus, Inspector general de In- 
 ̂genierpsTvde Caminos. Se la declara la pensión
 ̂de Montepío de Correos de   s. ; ; ...........  2.500

l) .a Josefa Girón y García, viuda de D: Antolín 
F Fernández y Pérez, Portero de la Dirección ge- .
¿nerál de Correó^. Se la dolara la pensión de

í).a Carméñi l) .a Isabel y ¿ . a Rosa Merino y Pé- 
; rez, hüórfánas de' D. Julio, Mágistradó' que fué 

. de yariás Audiencías. Sedas declara,con dere-
' , cho á suceder á su madre DJ Elisa en la pfen-
. f  síóh de Montepío Ministerios de  .........  1.250
D.a Carmen Portillo y  Ortizdé Taranco, huérfa- 
; na deFD.í Alfonso, Oidor que fué de la Audien- 

cía dé la Habana. Se' la declara la pensión de
'rMohtepío de Ministerios de .............................   2.000

! D.a JoSéfa Olmedo y  Mendoza, viuda de D. Fran- 
, cisco de Paula Talasac y Rada, Oficial de la 
fAduana dé Santander/ Se la ¡declara pensión

. ;fde Montepío de Oficinas de. v .............   875
B.a Adela y  D.a Enriqueta Manéscau y Kersten,
/huérfanas de D. Francisco, Oficial segundo de 
; Hacienda. Se Jas declara con derecho á suceder 
> á su madre D.a Adela en la pensión de Monte
pío de Oficinas* de   .........................    750

D.a Antonia Martínez Oastro, viuda de D. José 
' Usña y Pérez/Oficial dfe tercera clase de Ha

cienda. Sé la declara pensión de Montepío de
O f i f e i n a s ^ d o . ^ . . r  .........................   625

D.a Bami^nálVIunárnz y Fernández, huérfana de 
D. Tomás, Ádmínistrador de la Éstafata de Cor " *
rreosde Éste lia. ,Se la declara con derecho á su- 
;cedér á su madre política D.a Juliana Tirsa en 
Ja pensión del Montepío,de porreos de . . . . . . .  . 375

;D.a María del Pfiár Cérri y Oarrillo, Huérfana de 
© . Carmelo, IVrteío de Cámara. Se la deelara 

/ Con dérecHo á süceder; á su madre D.a Matea
en latpensipn de Montepío de Oficinas de . . . . .  375

D¿a ÓákmíraÑuqéz dq.JÍ. Ale jan-
:dro .G'u^é|re? y í^ádo, primero de Ha-

. feiénáaVSela déGMra^J§¿pisñ  ̂ de Montepío
Lj  t ó p M & a d e v :;/:v;: ' .v........; .v ..............  825
!CDla Antóniá Rps|ipioly^e>ré, viuda de D. Dá- 
F ^ s fO r í& a  deft tercera/ clase de

fKciéncla; bé lá Sedara pensión de Montepío
Üe,ofifeinas de . .. v  .........   625

Rit|.Banz Doménech, huérfana de p . Ildé- 
fo n ^  IjieT.dé losRérechos de consumos de La 
Coruñá.'Séla declara con derecho á sucéder á 
su madre P .a Felipa en la pensión de Montepío
de OficÍñA&rde * *..............................  500

" D,R Adelaida Póza de la Peña, viuda de D. Luis 
Montenegro Romero, Oficial de quinta clase
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de Hacienda. Se la declara pensión de Monte
pío de Oficinas de  ........... ......... » , . . .  ¿.. 375

D.a Teresa Rodríguez Pedrol, viuda de B. Anto
nio Gil Palacio, Catedrático de Dibujo del Ins
tituto de Lérida, Se la declara la pensión de 
Montepío de oficinas de. . . . . . . . . . . . . .  ?;835

D. Adolfo Perinat y Roig, huérfano de B . , Adol
fo* Oficial de quinta clase de Hacienda. ¡Sede 
declara con derecho á suceder á su madre dona 
Rita en la pensión de Montepío de oficina^de. 375

Importanjas pensiones de Mo?tíepío*..r. . , 17,475

MESÁDA8 D8 SUPERVIVENCIA-. x x - '•

B.a Teresa Tornos Guillen, viuda de B. Ramón 
Remacha , Alguacil .del Juzgado de -primera - . 
instancia de Tarragona. . Se •.■la..-.declaran dos
mesadas al‘respecto de-:600:.pesetas . . . . . . .  109 ■

B.a Carlota Sánchez Aceña, viuda deD.Baldome- 
ro Barranco , Peón Capataz de las carreteras del 
Estado.' Se la.declaran dos.mesadas^alrespecto
da 821,25 pesetas. . . . .................. 136,88

D.a Lucía Contreras y Carralero, viuda de don 
Juan Benito y Rodríguez, Mozo *d:e aseo del *
Instituto de San Isidro.: Se le declaran dos me
sadas al respectó le  1.000 pesetas... . . .  . . . . . .  166,66

B.a Teresa Fradegas Gallego, viuda de Manuel 
Miguélez de la Torre, Peón Caminero de las 
carreteras del Estado. Se :1a declaren dos me
sadas al respecto.de 7.30 pesetas.. . . . .  . 121,66

B.a Antonia Ese-aja Hernández, viuda de B.Fran
cisco CarreraDiez,: Peón Capatáz de las carre
teras del Es tadov Se la declaran dosmesadas al
respecto de 821,25 pesetas      ...........  136,88

D.a Librada Martín del Alamo, viuda de D . Ra
fael Bacas Calvo, Sobreguarda deL distrito fo
restal de Salamanca. Se la declaran dos mesa
das al respecto de i . 000 pesetas   .. 166,66

D.a Rosa González Gil, viuda de B. Eduardo 
pómez Mariscal, Alguacil del Juzgado de pri- 
inera instancia-de Tarragona. * Se la declaran
dos mesada-s al respecto de 600 pesetas............. 100

D.a Raimunda Martín Asenjo, viuda de B. Ilde
fonso Díaz González, Peón Caminero de las ca
rreteras del Estado. Se la declaran dos mesa
das al respecto de 730 pesetas  . . . . . . . . .  121,66

D.a Joaquina López Villarreal, viuda de D. .Pe
dro García Gómez, Capataz del Cuerpo de Te
légrafos. Se la declaran dos mesadas al respec
to de 1 000 pesetas.................................. ..........  166,66

D,a Gertrudis Cerezo Merino, viucla de B. Ma
riano Gil de Bies, Peón Caminero de las carre
teras del Estado. ;Se .la declaran dos, mesadas
al rrespecto de 730 pesetas..,.. . . . . . . -----. . . .  121,66

D.a Antonia Estañau Portal,.viuda_ de B.. José 
Yizcay Villanueya, Ordenanza de Telégrafos.
Se la declaran dos mesadaeaLrespecto de 650
pesetas........................ i .................................... 408,32

Importan las mesadas de supervivencia /por una 
sola vez  ........ . ................. . 1*447,04

■ PENSIÓN REMUNERATORIA ■

D. Marcelino Fuentes y López de Goieoeehea, 
huérfano de D* Juan Antonio Cáujano, falleci
do del cólera. Se le declara con derecho á su
ceder á su madre' en la pensión de..............-. 375

Importa la pensión remuneratoria. .. 375 1
.  ̂ ....... .. v— --- --- í

RESUMEN ' í

Importan las jubilaciones. ..................    ̂, f 6T.360
Idem las pensiones del Tesoro.....................      18Í700
Idem las ídem Id. de Montepío     "17:475 r;
Idem las mesadas de s u p e r v i v e n c i a . * 
Idem la pensión renumeratoria. .............(. .. 375 -

Total   99.297,01 ‘

Midrid 8 de Abril de 1904,=El Director rgeneral, Cbuénn 
del Alisal. <

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I O N  
P Ú B L I C A  Y  B E L L A S  A R T E S

S u b se c re ta r ia .
ANUNCIOS 

Esta Subsecretaría hace ̂ público para 'Cumplimiento *de lo ! 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del-Reglandepto de oposicio- i 
nes, aprobado por Real decreto de l l  de Agosto de 1901, en el/ 
Real decreto de 7 de Marzo de 1902 y  en la-Real orden “de *201 
de Octubre del mismo año: * •* ' J* ,

1.° Que para juzgar las oposiciones á la plaza de Auxiliar, 
vacante en el tercer grupo de la facultad- de Ciencias de la : 
Universidad de Salamanca,;y previa*propuesta del Consejo'de : 
Instrucción pública, ha sido nombrado por Real ordende 7 de/  
Marzo último el siguiente Tribunal: Presidente, D. Eduardo 
Noy García. Vocales: B. Manuel González? Calzada, D, Te'dro 
Ferrando y Mas, B. Emilio Román Re tuerto, D . José de JRusto 
y Miguel, D. Mariano Sesé y D. Hipólito Rodríguez Piñilla.? 
Suplentes: D. Rafael Luna, B. Luis GonzálezJjPrades, don 
Emiliano Rodríguez Risueño, B. Isidro'Segovia, B. Guillermo 
Hernández Sanz y B. Ricardo Diez Sánchez.

2.° Que dentro del plazo de la*convocatoria, que terminó , 
el 10 de Mayo de 1902, se han presentado las instancias dedos 
aspirantes D. Mariano Domínguez Berrueta, B . ,Alberto'Tn- 
clán, D. Arturo Pérez, D. Evaristo Serrano, B. Agustín JLa- , 
huerta y D, Federico Aragón, ios cuales quedan .admitidos: 
siempre que justifiquen ante elTribunal su capacidad legal, 
habiendo sido excluido B . Vicente Tena por haber presentado 
su instancia fuera del mencionado plazo* ' ' ' ' \

3.° Que desdeña publicación de este auuncio*en la Gaceta 
de  M ad r id  comenzará á contarse el plazo d e  recusaciones de 
los Jueces y suplentes que sean considerados incqmpáti-/

. bles; y ,, , ' .
4.° Que las admisiones ó exclusiones, con relación á la ca - 

pacidad legal de los aspirantes admitidos, por haber presen

tad o sus instancias dentro del plazo de la convocatoria, se 
-efectuarán por el Trihunal.
/  t.Madrid S de Abril de 4904. =E1 Subsecretario, P, A.  ̂A. de 
• Castro.

Esta Subsecretaría ha ce público .para cumplimiento de; lo 
dispuesto en los artículos JÓ y 11 del Reglamento vigente de 
oposiciones aprobado por Real decreto de 11 de Agosto dei 
1901, en el Real decreto de 7 de Marzo de 1902 y en la Real 
orden de 20 de Octubre* del mismo año: .

1.° ; Que para juzgar las oposiciones á la plaza de Auxiliar,; 
vacante en el segundo grupo de la Sección de Físicas de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Barcelona, y. previa 
propuesta del Consej o de Instrucción pública, ha sido npm - • 
orado por Real orden de 7 de los fco>méntes.. el siguiente Tri
bunal: 'Presidente: D. Eugenio Mascare ñas. Vocales: don 
Eduardo Alcobé, B. Ignacio Tarazona, B . Moisés Nacente, don 
Eduardo.Fontseré, B. Miguel Bonet y B.. Simón Yila. jupien-1 
tes: B, Odón de Buen, D. Lauro Clariana, D. José Casares, 
D. Marcelo Rivas, D. Santiago Mundi y B. Miguel.Marsal.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, que terminó 
él 19 de Octubre de 1903, se han presentado las instancias de 
los aspirantes B.̂  José María Plans y Q. Ramón Fardi Borrás, 
los cuales quedan ^admitidos siempre que justifiquen ante él 
Tribunal su capacidad legal.

3.° Que desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  comenzará á contarse el plazo de recusaciones de 
los Jueces y Su plentes que sean considerados' incompatibles; y > 
í 4.° Que las admisiones ó exclusiones con relación á la ca
pacidad legal de los Aspirantes admitidos .por haberse pre
sentado dentro del plazo de la convocatoria se efectuarán; por 
él Tribunal. .

Madrid 30 de Marzo de 1904.=El Subsecretario, P. A., - 
A . de Castro. 1 : ;

Esta Subsecretaría hace. público .para cumplimiento de; lo i 
dispuesto en los arts. 10 y 11 deLRegíamento vigente de ppo- f 
siciones aprobado.por Real decreto de ll.de Agosto de 1901, 
en él Real decreto de 7 de Marzo de 1902̂ ;..:y*̂ ên la Real orden, 
de 20 de Octubre del mismo año: \

1.° Que para juzgar las oposiciones y la plaza de Auxiliar 
vacante en él segundo grupo de la.Facultad de Ciencias deda 
Universidad de Salamanca, y .previa propuesta del Consejo de 
Instrucción pública, ha sido nombrado por Real orden de 7 de 
Marzo último el siguiente Tribunal: Presidente: B. Eduardo 
No y García. Vocales: B. Manuel González Calzada, B. Pedro 
Fernando, B Emilio Román, B. José de Bustof D. Mariano ; 
Sesé y B. Hipólito Rodríguez. Suplentes: D. Rafael Luna, don 
Luis González, D. Emiliano Rodríguez, U. Isidro Segóvia, don 
Guillermo Hernández y D. Ricardo Diez Sánchez.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, que terminó el 
10 de Mayo de 1902, se han presentado las instancias de los 
aspirantes D. Mariano Domínguez, D. Alberto Inclán, D. A r
turo Pérez, B. Evaristo Serrano, B. Agustín Lahuerta y don 
Federico Aragón, los cuáles quedan admitidos áda práctica 
de los ejercicios de oposición, siempre que justifiquen ante el 
Tribunal su Capacidad legal; quedando excluido B. Vicente 
Tena por haber presentado su instancia fuera del mencionado 
plazo. ■ . ' !

3.° Que desde la publicación de este anuncio en la G a g e -  , 
'RA"DE M a d r i d  comenzará á contarse el fplazo de recusaciones 
de los jueces y suplentes que sean considerados Incompati
bles; y
; 4.° Que las admisiones ó exclusiones con relación á la ca- , 

pacidad legal de los aspirantes admitidos por haber presenta
do sus instancias dentro del plazo, de ,1a convocatoria se efec
tuarán por el Tribunal.

Madrid 7 de Abril de 19Q4.=E1 Subsecretario, P. A.
A. Castro. . ...

Tribunal do oposiciones
á  la  Cátedra de Anatomía descriptiva y;Emhriólogia, 
entre Doctores, .vacante -en la Facultad de Medicina 

de la Universidad de Granada. \
Se pone en conocimiento de los señores opositores D. Flo

rencio Porpeta, D. Emilio Sacanella,-D. Vicente Lafuerza,'
B.. Juan Bautista Mas, D. Antonio Novo, T>. Enrique Cormi-' 
na, B. Leonardo de la, Peña, .B.Eederico Olóriz, D. Isidro de ! 
Segovia, D. Fernando Casadesús, D. Fermín Garrido, D. Gui
llermo Sánchez Aguilera y D. Jerónimo Ceballos, que el cues
tionario para el primero y segundo ejercicio detestas oposi-« 
clones estará expuesto-en la Secretaría de la'Facultad de Me- - 
dicina deda Universidad Central^desde ehdía 25*del,actual, & < 
Já¡s diez dé la mañana.

* El primer ejercicio dará, comienzo * eL día. 4*06 Mayo próxi-; 
mo, á las tres de.la tarde, en el Decanato de la expresada- Fa-1 
cuitad, * en< cuyo acto y conforme á Jo dispuesto en el art. 6.° ’ 
dei Reglamento, los opositores deberán entregar al Tribunal 
un trabajo de investigación ó doctrinal :propio y el programa 
de la asignatura. ' , :

•: Madrid di de Abril de 1904* =  El Presidente del Tribunal,' 
.Jélíán Calleja.

ADMINISTRACION PROCINCIAL
Dirección de las minas de azogue

 de Almadén.
A  las doce de la mañana del día 28 del mes actual tun

dirá lugar^ante la. Junta*de subastas y- en él despacho de esta 
Bfrección la tercera íleitáción públiea-para contratar el sunii- 
nptro de arena parda y blanca para el servicio dé lás minas de 
AJmadén, correspondiente fai año de 1904, bajo el tipo máximo 
y demás condiciones que se Rallarán de manifiesto en la Sec- . 
ción administrativa de* esta dependencia.

. La importancia .de esté, contrato* se calcula eñ 0.320 pese-' 
tas, sin perjuicio;de ser mayor ómenor;-.el depósito.previo 

* será el 5 por 100 de-acuella suma, y  4aífianza?nl IG^por TOO. 
Los depósitos se admitirán basta media hora antes á la seña
lada para la subasta. f '

Almadén 9 de-Abril de 1904.=irEl Director interino, Ra?- 
fael Souvirón. ' 347h-H *

, Modelô de proposición. {En papel del timbre 11.°) .

Entenado .el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de arena, parda y blanca.para el servi
cio de las minas de Almadén, correspondiente ál año de 1904, 
se compromete á qumpltrlas y;á realizar, pl. mi^mo<*iaLpnew

de . . . . .  (expresado por letra en pesetas y céntimos) cénti
mos de peseta por cada hectolitro de arena parda ó blanca.

Domicilio dei que suscribe. Fecha y firma (expresado por 
letra). x x.;

EÍ presente anuncio ha estado expuesto al público hasta el 
día de la fecha.

Uttiver§idiid de Granada.
Bi?imera enseñanza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 dei Regla
mento de M de - Septiembre de 1902, se sacan i á concurso de 
ascenso-las Escuelas y AuxíMarías de primera; enseñanza, va
cantes en este distrito universitario, que á continuación se 
expresan:

CLASE Sueldo.
DISTRITO MUNICIPAL ' üa^ TTOT A GRADO „  ~

DE -ESCUELA . Peseta .

Provincia de Granada.

Huéscar..     ................  Be niñas. . .  Elemental. 1.100
Castril. ......... . Idem   ----- Idem . . . . .  1.000

Provincia de Jaén.

Jaén (Auxiliaría graduada) Be niños... Superior.. 1.375
Castillo de; Locubín .......  lldem . . . . . .  Elemental. 1.100
Jaén (Auxiliaría) .    ___ Idem  ........ Idem . . . . .  1.100
Santisteban del Puerto... Idem  ____ Idem  1.100
Linares. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •■••De, niñas  Idem. . . . .  1 *.650
Beas de Segura.. . . . . . . . .  Idem;.. . . . .  Idem . . . .  V' 1.100 r
Frailes. . . .  »Idem ........  Idem  1.100
Quesada. . . . . . . . . . . . ___  Idem . . . . . .  Idem. . . . .  1.100
Santisteban d el Puerto*,. * Idem     Idem   1.100
éambil.. . . . . . .  * . , « . . . .  Idem. . .  .. Idem . . . . .  1.100
Baños*.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id em . . . . . .  Idem  1.100
Idem. . . . . . .  _________ Idem  Idem . . . . .  1.100
Andújar ............... •. De párvulos..................... 1.375
Jaén ( Auxiliaría) . . . . . . .  Idem  ....................  1.100
Linares (ídem)    Idem  ......... . 1.100

Provincia de Almería.

Almería (Auxiliaría gra
duada)  ............. . Be niños. . .  Superior.. 1. 650

Turra.. . . . . .   . . . . . . .  I d e m . . . . . .  Elemental. 1.100
Vera . . . . .  *. . .  *............ De niñas. . .  Idem  1.100
Alhama.     ......... . Idem . . . . . .  Idem  1.100

Provincia de Málaga.

Antequera  .............. De niños. . .  S uperior.. 1.900
Idem (Auxiliaría)... . . . . .  Idem. . . . . . .  Elemental. 1.100
Ronda (ídem) ....... . Idem. . . . . .  Idem  1.100
Málaga (ídem graduada).. Be niñas...  Superior.. 1.650
Idem (Auxiliaría)   Idem.. . . . . .  Elemental. 1.375
Algarrobo... . . . . . . . . . . . . .  Idem. . . .  Idem. . .  • • 1.100
Almogía.............. Id em . . . . . .  Id em . . . . .  1.100
Monda.   ............... Idem  ----- Idem  1.100
Ronda (Auxiliaría) . . . . . .  Be párvulos....................  1.100

Los aspirantes dirigirán las instancias, escritas de su puño 
y letra y dirigidas á este Rectorado, en el improrrogable pla
zo de treinta días, á contar desde el siguiente al en que este 
anuncio aparezca publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , acom
pañando la hoja áe^servicips debidamente certificada dentro 
del plazo de la convocatoria.

Las condiciones de preferencia en este concurso son las 
señaladas^en el art. 2.° dehReal decreto de 4 de Abril de 1S03, 
que reformó el Reglamento de 14 de Septiembre de 1902.

Granada 30 de Marzo de ¿1904.=E1 Rector,-Eduardo - G. 
Solá. ,P—376

Reeaudacióii de coiitrfbuciojies 
de Zaragoza.

 ̂ B. Miguel Ardid Lapeña, Recaudador de la Hacienda en 
Zaragoza. \

Hago^saber: Que en el expediente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución de tercera parte multa por in
dustria, perteneciente al año de 1902, de esta población, he
dtetado la siguiente................ .........

■f «Providencia.-?-De conformidad con lo dispuesto en el;ar
tículo 66 de la Instrucción dé ^ d e ' A M l  déT9Ó0, declaro in- 
CÚrsos en el segundo grado de apremio y  recargo del 10 por 
100 sobre el importe total del descubierto, á los contribuyen
te  ̂incluídosíeAla^anteriOr relación. Nptáfíquese á losmontri- 
buyentes esta providencia, á fimde que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de veinticuatro horas, advirtiéndoles 
quede no^MSteúdú se procederá inmediatamente al embar
go dé todos4us bienes, señalandcral efeeto las fincas que han 
dé ser objeto de éjéeuéión, y;se expedirán los oportunos man
damientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para 
la| anotación del embargo.» , ,

Y hallándose comprendidos entr,é los deudores á quienes 
se refiéré la anterior providencia, los qué á continuación se 
expremn,. cuyo domicilio no ha- podido indagairs ,̂. se les néti- 
ficaípor medio de la presente, .qué por duplicado se remite á 
la;Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín AficiaLdede, provincia y en 
lal G a c e t a  ide M a d r id , según dispone al art. 142 de la Instruc- 
c^n de 26 de Abíüdel90O, ámber: 

i " ' '

| ■ / .  - ' nombeb - PKíL1T0
..  t - j  -1 - . ’ '■ ; u 'Pesetas.

M^nttél González^. . .  .Cv  ..........................    448
'«+T r r  r  r r : -r — ---------------r

i En Zaragoza'á'22 de Marzo Ja l ^ . ^ L l  Recaudador, Mi- 
gél Ardid. ,  ̂ P—370

i! B.^Migúel Árdiá Lapeña, RécáÜdadó^Te Ja' Ifa'cienda en 
Zaragoza.

■l Hago^saber: Que en el expedienta queme hallo instruyen
do por débitos de contribución de rentas y bienes del Estada, 
péirtañeaieittes ál año de 1903 de esta población, he dictados la 
siguiente , '

t «Providencia.—Be conformidad á lo dispuesto en el art. 66
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dé la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el 
importe total del descubierto , á los contribuyentes incluidos 
en la anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes esta 
providencia, á fin de que puedan satisfacer,sus débitos doran
te él plazo de veinticuatro horas, advirtiéndoles que de no-ve
rificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos, sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de.ser objetó de 
ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al se
ñor Registrador de la propiedad del partido para la anotación 
del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes 
se refiere la anterior providencia los que á continuación seex- 
presan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les notifica 
por medio de la presente, que por duplicado se remite é la 
Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y,en 
la G a c e t a  x>e M a d r id , según dispone el art. 142 de.la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

DEBITO
NOM BR E

Pesetas.

Sebastián Martínez............. . .   406,80

En Zaragoza á 22 de Marzo de 1904.=E1 Recaudador, Mi
guel Ardid. P—380

D. Miguel Ardid Lapéña, Recaudador de la Hacienda en 
Zaragoza.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 
de la contribución de rentas y bienes del Estado, pertenecien
tes al año 1904 de esta población, he dictado la siguiente

«Providencia.—IDeconíoTmiá^á con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in- 
cursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 
sobre el importe total del descubierto, á los contribuyentes in 
cluidos en la anterior relación* Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia, á fin dé que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndóles que de 
no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de to 
dos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para 
la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entré los deudores á quienes 
se refiere la anterior providencia, los que á continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les no
tifica por medio de la presénte, que por duplicado se remite á 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id , según dispone el art. 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

NOMBRE DÉBITO
, ‘ Pesetas.

Sr. Conde La Rosa    .............................................. 106,70
   1 ".■...........     ̂ n 1 ...™ »'<" 1 ><■-■« mt% -

En Zaragoza á 22 de Marzo.de 1904.=E1 Récaudacjor, Mi
guel Akid. . : "  P—áBl ,

Recaudación ejecutiva del Puerto 
de Santa María.

D. José Moncayo y García, Agenté ejecutivo auxiliar por 
Indidencias de la zona del Puerto de Santa María.

Hago saber: Que por providencia dé esta Agfencia dictada 
sobre cobro por délito de-derechos reales-, seguido .coñtrá 
D.a Isabel Jiménez Medina, se invita á dicha señora ó sus he
rederos á fin de hacerles la notificación qúe determina el ar
tículo 142 en su párrafo 3.°, para que en el. período marcado 
por Instrucción procedan al pago de su'áegcúbíérto', y rétí caso 
contrario se procederá á la subasta fie’ lasfiíos * suertes de tie
rra en el pago de San Ignacio y San Cristóbal, do su propie
dad, que ha de tener lugar el día 27 del corriente.'

Lo querse hace saber á los efectos de notificación, firman
do la presente en 4a ciudad dél Puerto de Santa^Maríá á 8 de 
Marzo de 1904.=José Moncayo. T*—382

Agencia ejécutiva dé Va$Rs¿
Providencia de kdjMicapifift’de 'bienes íninke files.-r~Yista la 

proposición preséhtáda en Ta subasta cblébrada én23 de ,Mayo 
fie 1903, y resultando admisible/por cubrir el/tipo Teg&l, la. ae 
D. José Capdevila Gpme^,hecha á nombró yVfa ôr, de don 
Carlos Roig Rovira, ";con réspécto á la, finca rematada, propia 
de D. Alejandro Mallafré Sórvuéllás, herederos* ó sea la ÉLnca 
que actualmente réSuítá y es Conocida por Bohbiirguet, si
tuada en este término municipal y partido «Bonburguét», y 
también «Cogoll», por el* im porté fie46.220 pesetas, se le ad-' 
judican los^expresados inmuebles en- el .nombre que aeciqna* 
no haciendo él ingreso de la díferehcia,;éhtre el»d&pósito cons
tituido y el importq total de la a^tjubicación;pb  ̂ ŝer el rema
tante acreedor pfeferéhté,, óégúñ bonsta, ’ én el dertffieadofió 
carga expedido por el^Sr.{ Re^istradonfiei partido, y;por *co-j 
rresponderle como ̂ creedor Hipotecario el, sóbrantfidel 
porte de la téfenda súbá&tá,'Y ó? pfQéederá al óédrgámiéñtó 
ae la escritura, cuyo acto^tefidrádugór,:q¿t'e elNofário* qué: se 
designe, en Valls, el día ¿ 6 dé Abríl dé l994 y á lasxdiezdé'su 
manana. c * , »i . » a . * . « w m .

Notifíquese en forma esta providencia ;ál Rdjúdfcátario, y 
al deudor y herederos, requirléndoIés-pór"ínedio*fiel presénte 
para* que concurran éstos a  dicho acto; adViFtíéMolés; que de 
no comparecer se otorgará Se ofició por'él-que actúa/á/tenor 
de lo dispuesto e n c l art. 103 de da InstrueCióir de í̂© deAbfil 
de 1900. * /  ^

Así lo toando y lrtoo B ñ ^ T e í 'á - ^ ^ í l W ^ r ^ É i í  
Agente ejecutivo; U'rañeiseo-íomás.: 1 ■'* ■ fptZggf] - '

' 1«8or^!Íft d©;|Iaei«naa >de j«^i|i£fa,.; 
de liéplda.

1 ,.V •. r¡¡ r - ñ  \
El Arrendataráohebsérvioiodc recaudación dé las, contri

buciones de* .esta provincia* en virtud de las,atribuciones^que 
le confiere la base5.a de i contrato de arriendo,rha tenido á 
bien refundir enuna^lnláF^^^a y $egundazóna de Tremp,

cesando en-eb desempeño de :1a primera D. labio Mari, y  en
cargándose de ambas, que, en lo sucesivo constituirán la pri
mera, D. Alberto Soldevila, y denominándose asegunda la que 
antes era tercera.

.Lo que se hace públicop>ara conocimiento de las Corpora
ciones, Autoridades,administrativas y judiciales y del Sr. Re
gistrador de la propiedad de aquel partido, y ;demás efectos 
prevenidos en la vigente Instrucción de 22 de Abril de 1900 
para el servicio de la recaudación de contribuciones y proce
dimientos contra los deudores á la Hacienda.

Herida 7 de Abril.de 1904.=E1 Tesorero fie Hacienda, Emi* 
lio Ramos. . P-^378

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento de Santa Comba.

Se halla yapante .una plaza de Médico municipal de este* 
Ayuntamiento, dotada con.el sueldo anual de990 pesetas, y 
obligación tde asistir á 250 familias pobres.

Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía, que as-, 
j piren á la misma, presentarán las solicitudes documentadas 
en la Secretaría ae este Ayuntamiento en ebtérmino de trein
ta días, á contar cjesde la inserción de este anuncio en la Ga
c e t a  de M ad r id  y Boletín oficial de la provincia, quedando 
obligado el agraciado á aceptar las condiciones que la Junta 
municipal tenga acordado é imponga en el ,acto del nombra- 
=miento. " ,

Santa Comba 2 de Abril de 1904,“ E1 Alcalde, Pedrohan- 
deira.  ̂ 98W X

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción civil.

Juzgados de primera instancia.

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de este 

partide.
En causa que me hallo instruyendo por hurto de seis rases 

vacunas, cuyas séñas sê  expresan á continuación, verificado 
en 27 de Marzo último, del sitio Huertos de la Morena, de 
este término, he acordado expedir la presente y otra de igual 
tenor, por la que ruego y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y Á los agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y rescate de dichas reses y detención de las 
personas en cuyo poder se encuentren si no justificaren su le
gitima adquisición, poniéndolas, caso de ser habidas, á dispo
sición de esté Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 4 de Abril de 1904.=En- 
rique Rodríguez~P. S. M., Manuel Rodríguez.

JO—2867
Señas.

Una vaca osea de ocho años, herrada con una x,.
Una colorada, de cinco años, herrada Con un signo.

- Otra colorada, de doce años, herrada con. j ,  q .
Tres beeerras coloradas, sin hierro y dé dieciséis-meses 

c6dá una, própíedád de Afítonró Garóíá Manzano.

 ̂ ASTORGA ,
. D. Víctot García Alonso, Juez de instrucción ¡de la ciudad 

dé Astorga y su partido.
I Por la presénte requisitoria, en nombre de S. M. el Rey 

Üon Alfonso XIII (Q. D. G.), requiero á las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, para 
4fue se practiquen activas diligencias en la buscla de un caba
lla, peló negto, entero,', con una- estrella blanca en la frente, 
uii poco pelicano en la Cola, seis Cuartas dé alzada, con la crin 
récertada, herrados los cuatro pies, y un cobertor berrendo; 
róbados en la noche del veintidós de/Fébreró últimd de lá caéá 
dé Nicolás Rábanos Alonso, vecino de San Justo de la Vega; 
yicase de ser habidos sean puestos á disposición de este Juz- 
í ghdo con las personas en euyo poder se encuentren, si no acre
ditan su legítima adquisición; pues así está acordado en el su- 
mario que con tal motivó se instruye.

Dada en Astorga á 4 de Abril fde 1904.=rVíctor García 
: Alonso.=Gipriaño Qampil lo. . . JO—2868

; , . .  , . \ BARCELONA—PARQUE "
i Dv Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 

distrito del Parque de Barcelona. - x . . .
\ En viT-tadfie ía present , que,se expide eais méritos ,de la 

'̂ cáusa criminal sobre estafa contra Juan Soler Grau, hijo de 
Miguel y de Ana, natural de Sabadelh bautizado, en Ja pamn 
^qtia de San Feliú, soltero, hilador ^mecánico, y  euyo^actual 
fpáradero se ignora, se cita, llama y emplaza aLmismo, á:fin ? 
dé que dentro del términordé diez días, a “contar desde la-in- 
sé*ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M ad r id  y Bole
tín oficiad de la ..provincia, ̂ eom.parezea ante dicho Juzgado 
pára la prácticá de nna, dilágéücia' de justiéia; apercibido de 
q^e si deja de verificarlo se'rá declarado rebelde.
 ̂ i Al-propio tiempo, en nombre de S. M. el- Rey DonAlfom 
«c|XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á,todas las Autoridades, 

-‘fujerza ,púbfica:y ágéhtéB dé da policía judicial procedan á la 
'báéca, captura y conducción ante este Juzgado del referido 
ypifocesado, que dijo vivir en la calle del Mediodía, 10, segun- 
*d<j, primera.  ̂ '

i Dada1 en Barcelona á 30 de Marzo deJL904~Segundo F.
- A|gúWesv^El Es’CÍibanó, Alejandro Simarro. ÍO—2869 "

,, ¿ • BAReRLONA—UNIVERSIDAD
- i Con auto fie esta fecha, dietadoporel Hr. Juez fin primera 
r instancia deb distrito dedaUniversidad de- esta eapital,5 se ha 
:̂ iéélaradQ en ^estado de suspensión -de • pagos i á la «Sociedad 
dFlrmácé¿tica Española, L. Gaza, en Comanditan, domiciliada
en éstálpla^a.' ■ • .«r* *: b. * j  - . -
" f Lo que se hace, publicuá los efectos1 legaleséconsiguienteSi 

"y Icón tal motivo seci.ta ácóuantas personas -Sean aére édorés de 
dilcha Soeiédácl, cuyo qombre y domicilio no conste  ̂ para*que 
ubdía 16 de julio.próximo, á:las dieciséis* comparezcan endi-1 
éáo Juzgádb,“gáloñéde San. .T^au^alaéio^derJus'ftcáa^ para la 
^celebración de la Junta genéral de-acreedores, Aífinde^deli- 
bbfrar,sobre Ja proposición: derconvenio producido: y nuapro- 
hacióp; entendiéndosé queda .comparecenciapuefie«er perso- 

j nal Q ipor, médio je  íeréera persona debidamente apodera da* y 
e¿ uno y  otro: caso eqn. la, presentación del respectivo • titulo de

nreditof Sin*chyó réqiiísitoyno serán aamitiaos, y que a ios que 
no comparezcan les parará él perjuicio á que en Derecho haya 
lugar. c ,

Barcelona 5 de AbriKde 1904.=El Escribano, Eugenio 
Sarmiento. 979—X

, . LA RAMBLA
En providencia dictada con fecha de ayer por el Sr. D. Luis 

María Regífé Hidalgo, Juez de primera instancia de este par
tido, en el juicio declarativo de mayor cuantía' que en este 
Juzgado y por miHscribaníá pende á instancia del Procura
dor D*. Manuel Baena Gómez, en nombre y con poder bastante 
dé D. Antonio Escribano Ramírez, vecino dé Córdoba, sobre 
cancelación de los gravámenes que aféctan al cortijo nombra
do de Los Llanos ó Llanos de Heredia, sito en el término mu
nicipal de esta ciudad, que fué de su propiedad y hoy perte
nece á D. José'López Gómez, vecino de Fernán-Núñez, que á 
continuación se expresan:

1.° Dos capitales de censo, uno de cuatro inil pesetas y el 
otro de diecinueve mil seiscientas ochenta y siete pesétas, que 
pesan sobre el todo del citado cortijo, sin que conste por quién 
fueran impuestos ni á favor de quién, ni si su imposición apa
rece inscrita en los antiguos ni en los nuevos libros del Re
gistro.

2.° Una hipoteca impuesta por D.a María del Carmen Ber- 
nuy y Aguayo, Condesa viuda de Yillanueva de Cárdenas y 
Marquesa viada de Villaséca, á favor, de D. Lorenzo Bar;olomé 
Medrano, en garantía de la Obligación de pagar con los pro
ductos del cortijo de Los Llanos úna memoria de misas y fies
tas solemnes con sermón, y un capital de censo de mil sete
cientos dúcados .á la obra pía fundada en Torremilano por 
Fernán Sánchez Alcalde.

3.° Y una obligación impuesta por la referida Sra. D.a Ma
ría del Carmen Bernuy y Aguayo á favor de D. Francisco de 
Porras y Melero, para pagar con el producto del citado cortijo 
de Los Llanos cualquiera réditos ó responsabilidades qué pu
dieran resultar contra variasffincas que la primera vendió al 
segundo en otros términos.

En cuya providencia se ha mandado emplazar por medio de 
la présente á los poseedores, tenedores ó administradores de 
los dos capitales de censo descritos en primer término, y á 
D. Lorenzo Bartolomé Medrano y D. Francisco de Porras y 
Melero, cuyos actuales paraderos se ignoran, ó á.sus causa- 
habientes, si éstos hubieren fallecida, para que como deman
dados en estos autos compare^án en los mismos ante este 
Juzgado.dentro de los nueve dms improrrogables y siguientes 
al de la inserción de esta cédula en la G a c e t a  de M a d r id , 
personándose en forma; previniéndol es ¡que dé no verificarlo 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

La Rambla 5 de Abril de 1904.=EI Actuario, Celestino 
Aguilar. 969—X

MADRID—CH a M B ER I

D. José Peláez y Rodríguezf Juez; de primera instancia é 
instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Castro Ca
ñete, hijo de Manuel y de Dolores, de veintisiete años, casa
do, vecino de la ciudad fie Córdoba, calle del General Gonzá
lez, núm. 44, último domicilio que aparece tuvo el procesado, 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  M a -  
Dr id , comparezca en ini Sala Audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, callo del ¿General Castaños, con eL objeto de 
que preste declaración indagatoria* apercibido que de no ve- 
rifiearlo'será-déclarado rebelde  ̂y le parará el perjuicio á que 
Hubiereiugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo áfiodas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de-ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado»

Madrid á 4 de Abril de 1904. =  José Peláez. =  El- Escriba
no, Javier de Burgos. JO—2851

MADRID—LATINA
Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, 
dictada en 28 de Marzo último* se. anuncia el fallecimiento 
sin testar de D. Mariano Arroyo y Lirón, natural que fué dé 
taragoza, hijo legítimo dé D.,Manuel y de D.a María, casado, 
de profesión platero* de edad de cincuenta y tres anos y veci
no de esta Corte, en la que falleGió el día 4 de Enero del co
rriente año, habiendo redamado la herencia del mismo su 
váuda L).a María Gil Martín, poivexpresar.que carece de otros 
parientes; y se llama áfio&xpze se crean con igual ó mejor de
recho,para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo 
dentro del término fie treinta días.

Dado en Madrid á 4 de Abril fie 4904.=V. B .°=Rubio.= 
El Escribano,- Julián Yillanueva. . .968—X

M0NTORO
D. 4osé'Yillalba y Martos,fiuezfie instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente, que se insertará - en el Boletín oficial de 

esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , Tuego y encargo á to
das las Autoridades, tanto civiles como militares, y demás 
individuos de la policía judicial déla Nación,-procedan ala 
busca de los cerdos que después se reseñarán, robados en la 
la noche delBl de Marzo al I.°fieLactnfi-do uña .zahúrda fiel 
cortijo nombrado LaTqga,.campiña de este término, propios 
de D. Pédro Medina Pedrajas, de e t̂os vecinos, así como tam
bién á la. busca y captura derantor ó autores del hecho, y, caso 
de ser habidos, los pongan aquéllos con las personas en cuyo, 
poder se encuentren* spnq acreditan su legítima adquisición, 
á disposición de este .Juzgado rj  los otros, conlas .seguridades 
convenientes, enda.cárcelfiel .partido;-pues así 1 o tengo-acor
dado en.la causa quetpor.tal hechovúíe hallo instruyendo por 
Ja? Escribanía del Actuario. ~

» Dado.en.MontoroA 3 de Abril, de 1904.=José Villalba.—El 
Aptuário, J uan Fernándezi. ' JO—2853

Señas-de los cerdos. ,
i Nueve marranas préñadas,fiamósfie seis arrobas de peso 

cáda una,. feniendo ̂ en lasnrejasjdereehas un saca bocados y las 
dzquieifiaSí rajadas. v .
•' | Un b rraco primal de iguales señas.

í Y once primales como (de/cuatro arrobas próximamente 
cdn igualeá^éñas.

, D. José Yillalba y Martos, Juez de instrucción de esta ciu
dad *y su partido.

Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e ta  d e  M a d r id , ruego y ;eneargo á todas 
Jas Autoridades, tanto civil es como militare , y demás indivi-
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daos de la policía judicial de la Nacióp* proceda»,áda busca de 
las dos caballerías, cuyas señas después sediife/hu^adas en 
la noche deí BO al 31 de Marzo último, de la dehesa deFAce- 
buche, término de Villafranea, propia una de la Ci>mpañía‘ 'de 
dicha dehesa, y la otra dé D. José Jurado Fernández^así oomo 
también á la del autor ó autores del hecho, y caso de ser ha 
bidos las pongan á mi disposición las primeras con las personas 
en cuyo poder se encuentren si no acreditan, su legítima ad
quisición, y íos otros con las seguridades ̂ convenientes en la 
cárcel del partido; pues así lo tongo acordado en la causa que 
sobre referido hecho me hallo instruyendo por ante el ac
tuario. w

Dado en Montoro á 5 de Abril de 1904.=José Villálba.=El 
Actuario, Juan Fernández. JG-L2854

Señas de las caballerías,.
 ̂De la Compañía: una yegua castaña>de -catorce á )quince 

años, frente cana, la marca, herrada dé pies y manos.
De D. José Jurado Fernández: una rucha entre ruciade 

dos años, mediana.

D. José Yillalbá y Martos, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido*

Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a 'c e t a j d é M a d r id , ruego y encargo á todas, 
las Autoridades, tanto civiles como militares y demás indivi
duos de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca de > 
las dos caballerías, cuyas senas después se dirán, hurtadas á 
Juan Antonio Hidalgo García, vecino de Villafranca, de un, 
cercado situado en aquel término, en que' estaban pastando, así 
como también á la del autor ó autores dél hecho, que tuvo lu
gar-en la madrugada del día 31 de da Marzo último, y casó de 
ser habidos los pongan á mi disposición, las primeras con las * 
personas ten cuyo poder se encuéntren sinoacreditan su'legíti- 
ma adquisición, y; los otros con las seguridades convenientes 
en la cárcel del partido; pues así lo tengo acordado en la causa . 
que me hallo instruyendo por ante el Actuario sobre expresa
do hecho.

Dado en Montoro á 5 de Abril de 1904.=José Villalba,=El 
Actuario, Juan Fernández. JÓ—2855

‘ Señas.
 ̂Un mulo tordo de quince años, pisa con una pata nada 

más, sin cola, con las quijadas peladas de haber tenido an
ginas.

Un caballo negro de Cuatro años con la marca, sin hierro, 
entero y con el labio inferior caído.

ORCERA

D. Escolástico de la Parra é Ibáñez, Juez interino de ins
trucción de este partido. *

Por la presente requisitoria se cita y llama al gitano José 
Fernández Cortés, cuyo actual paradero se ignora* para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al de 
la inserción de la presente en. los Boletines oficiales de esta 
provincia,da de Granada y G a c e t a  de  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo instruyo sobre lesiones á Maria
no Con treras Moreno, ocurridas la noche deÜ8 al 19 de Di
ciembre último, en el término de JLa Puerta.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás individuos de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, que es natural 
de Huéscar, conduciéndolo á la cárcel de este partido á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Qrcera á 26 de Marzo de 1904.=Escolástico de la 
Parra.= P. S> M., Rafael Oliver. JO—2856

OSUNA

D. Antonio de Lar a Derqui, Juez de instrucción dé esté 
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y Escribanía del.que au
toriza se siguen autos sobre declaración de herederos, por 
muerte abintestato, ocurrida en esta villa en 25 de Febrero úl
timo, de D. Francisco de Paula Galván y García, natural de 
•Gilena, partido judicial de Estepa, y que.f uá de éstos vecinos, 
A  instancia de su hermana D.a Rafaela Galván y García, de 
'ísu viuda D.a Dolores Montes Gordillo y de sús sobrinaŝ  dóña;‘ 
Concepción Galván Domínguez, y D.a Mariana Galván Górdi- 
11o, en representación ésta de su difunto padre D. Isídfo, Gal
ván y García, en cuyos autos he acordado en providencia .de 
2 del actual, y en atención á ascender el capital £ linas-80̂ 009 
pesetas, anunciarlo por medio dél'presénte edicto, coíno lo Ve
rifico, llamando á los que se crean con mejor derecho á la he
rencia, para que comparezcan ante este Juzgado, pitó .Carrera 
de Tetuán, núm. 87, dentro de treinta días, copiados desdé qí 
siguiente al de la inserción últimá dél misino eh él* Bd'etíñ ofir 
cial de esta provincia v G a c e t a  m  M a d íiid ; previniéndoles 
que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar 
en Derecho.

Dado en Osuna^á 5 de AbrRde .1904.=Antonio, de Lara 
Derqui ,=E1 Actuárlo, Jesús .Mrhldadfeá. " L 977—X

^Ú II íOGA . ,

D. José Morandeiía Rico, Jiieátífe iüátíúeúíM dé la villa de
Q ¿froga y su partido.  ̂ — ^  -  -

Por el presente cito, llamo y emplazo, en el término de 
cinco días, á los sujetos que en él mes'dé Emerb último hán 
recogido de cinco á seis cárretas de léná y esquilmo'dél para
je Valdosantos, alterado los lindes y derribaron parte dél Cer
cado, ocasionando daño en la choza construida en la finca rus
tica de aquel nombre y también conocida cónios de «Céréijal» 
y « Veigá de Abrir», sita en la parroquia dé Saa, Municipio de 
la Puebla de Brollón, á fin de que comparezcáñ ante esté Juz
gado para ser oídos en sumario que Instruyó jpor íbs rélátádos 
hechos en virtud de denuncia dé Constantino González ín: . 
cógnito. '

A su vez, emplazo igualmente por el expresado término á 
las personas que puedan dar declaración sobre loé Mént’ádós 
hechos; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les im
pondrá la multa de 5 á 50 pesetas. *

Encargo á los agentes de la policía judicial la busca y res
cate de las aludidas seis carretas de lena y esquilmo, partici
pando á este Juzgado cualquier noticia referente á ésds’ ex
tremos. -

Dado en Quiroga á 4 de Abril de 1904= José - Mórañdeirá 
Rico.=D. O. de S. 8., José Carballo. JÓ -̂2888

SAGUNTO

D. Salvador Guillén Asensi, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Sagunto.

Por el presente ruego y encargo’ £  todas- las Autoridades, 
así civiles como militares y de la policía judicial, Ordeñen se

practiquen las más eficaces y áótivas diligencias para la bus- 
ca,> captura y conducción á las'cárceleé de'fe&te pattidódeloá 
cinco desconoeidos de las señas fjue después se expresarán, y 
que resultan ser autores del robo de dinero en cántldacLde 
12.500 pesetas, de cuya suma, 1.000 pesetas enbró enmonadas 
dé cinco duros  ̂dos onzas y una -media onza; cuyo ¿echo' ocur
rió sobre las diez de la noche del día 28 del actual en la tiásá 
deí'VeCino de Benifairó de les Valls Bautista Sales Féfriz/qúe 
se encontraba en la misma con otro Amigo, y llamando a:la 
puerta , penetraron cinco desconocidos, ydespúés'déháBlarres- 
pecto á cierta compra de algarrobas, les amenazaron contar 
mas y  sujetándoles procedieron á descerrajar dos arcas, lle
vándose el dinero referido, siendo, excepción del oro, billetes 
de 1.000 pesetas y de 500, siendo tres de estos últimos de una 
emisión mandada retirar. , .

Dado en Sagunto á 30 de Marzo de 11904.=Salvador Gui
llén Asensi.=P. M. de S. S., José Amat. JO—2859

, Señas.
Cinco desconocidos, todos con grandes mantas,, vistiendo 

traje.de labrador y á la cabeza dos de ellos gorra y los otros 
sombrero y uno de los1 mismos de treinta y cinco anos de befad, 
moreno, buena estatura, régular de carnes y afeitado.

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

D. Antonio María Ortiz y  Olmedo, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presehte cito y llamo áJa persona ó personas que se 
créan con derecho á hueve rollos de pino que se supone sus-* 
•traídos y que fueron ocupados por la Guardia civil el día 9 de 
Febrero último en la casa morada del vecino de esta villa Fi- ¿ 
del Martín Delgado y parte de dicha casa habitada por José 
Moreno Rúa (a) Machuca, pura que déntro dél término de diez 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado al objeto de recibirles declaración en la causa 
que instruyo con motivo de dicha sustracción y de hacerles el 
ofrecimiento de acciones que determina la ley; bajo apercibi
miento que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar en Derecho. . > ’

Dado en San Martín dé Valdeiglesi'as á 22 dé Márzo de 1904. 
Antonio María Ortiz.=P. S. M., Ldo. Francisco Ruibérriz de 
Torres. > ’ JO-^2860

SANTA CRU2 DE TENERIFE

¿ D. Vicente dé Castro y MátoS, Jdez^dé primera instancia 
de este partido. . .

Hago saber: Que en los autos de que se hará mérito Se dictó 
la siguiente -

«,Sentencia;—En-la ciudad dé Santa Crúz de Tenerife á 23 
de Febrero de 19Ú4. El Sr. D. Vicente de Cástro y Matos, Juez 
de primera instancia de este partido; habiendo visto; los autoé 
de juicio declarativo ordinario de mayor cuantía, promovidos 
por D. Matías Toledo y Morales, dé está vecindad; represen
tado por el Procurador D. Agustín Román y RaihóS y diri
gido por el Letrado D. Virgilio GhiHánda, contra las peréo- 
ñas que se crean con derecho á la heretícía de D. Dófúing'ó 
Sebastián José del Sacramento y D. José Eulogio Domingo 
del Sacramento Toledo y Padrón; conocidos por el primer 
nombre, y ausentes en ignorado paradero, y contra el Minis
terio Fiscal, sobre que sé declare la presunción de muerte de 
los mismos.

Resultando ¡que conferido traslado de la expresada deman
da á los demandados, fueron declarados en rebeldía por no 
haber comparecido én autos, y recibidos éstos á prueba, se 
practicó la documental y testifical propuesta por la parte au
tora y el Ministerio Fiscal, y unida á los autos, el actor pidió 
la celebración de vista pública, la-'cual se llevó, á efecto con 
sólo Su asistencia: .v - . \ '

Resultando que en la sustanciación de este juicio sé han 
observado las prescripciones legales:» 1 
; Considerando que de la prueba documental suministrada 

aparece que los ausentes nacieron el;25 de Febrero,dq 1800 y 
el'11 de Marzo de 1810 respectivaiuénte, y  dé lateqtificaLque 
hace más de sesenta anos que se ausentaron de está provin
cia, ignorándose bu paradero,, sin que hastá la fecha se, haya, 
tenido otras noticias qué lasde haber fallecido desde hace ab 
gunos años:

Considerando que pasados treinta años desde que desapa
reció el ausente ó se recibieron las ultimas noticias de él, ó 
noventa desde. su.uammijento, á instanqi^de partgJntmesada 
se declarará lá 'pr ésuhción Ae ̂ muerte, dé mismos, según 
así L  dispone el arfc. 191 déTÜbdígo civil:

Considerando que los ausentes D» Domingo, y José To-1 
lédny Padrón tienen más de npvenfa años/de edad, y que el 
demandante D. Matías Toledo y Mor ales, es parte interesadas 
por ser sobrino de los .mismos y haber fallecido su padre don 
Miguel Toledo, cuyos extremos se.,hallan justificados con las 
Correspondientes certificaciones traídas A, los autos: . *

Vista La disposición, legal citada y demás,, aplicables -$k 
caso: < <

Fallo: Que debo declarar y declaróla presnncióh de muerte, 
- dé loa ausentes D. Domingo Sebastián. vJ^é del .Sacramentó ;y 
D. Jóse Eulogio Domingo del Sacramento Toledo y Badrdn; 
conocidos por.D. Domingo y D. José Toledo y Padrón;.main 
dando que sé publique esta sentenciaren los periódicos oficía
les, la qué no.se ejecutará hasta después de seis mesesyeon- 
tádos desde su publicación en los' expresados periódicos, 
conforme á lo dispuesto en él art. 1902 del Código civibtv 

Definitivamente juzgando, así lo prpúuneió, mandóyfir^ 
mó.=Vicente de Castro y Matos.» .

; Dado en Santa Cruz dé Tenerife 4.27 de Febrerodél904.= 
Vicente de Castro.=P. MJde>S; S.i.Antonio Ruiz¿ : ¡r. : '

s . ' „ , * • JC—143-,

D. Yicéhte Jjs:C^stro y Matos., Juez d e , instrucción .de este 
pártido de Santa Cruz de Tenerife. . ' /

.Borla presente requisitoria feé cita, llama y emplaza á 
Manuel Martín Santana, cuyo' paradero se .;ignora, y el cual 
se fugó de la cárcel del partido donde he hal’lábá pTeso.por.) 
razón de los sumarios que be le seguían jpor húrfo 'de dinero y 
ef'ectos y róbo, én lá madrugada dél .̂Atá 1.° íe.Febrero últi-" 
mo, para (|ue m el. túrníino de. treinta Rías sé présente ánífe ’ 
eéte Juzgado al objetó;dé sustanciarse el- sumariaftfué fé fe' 
sigue Jot hqrto; cóh cf
declarado rebelde, y le paYáráf éLpérjqicío cbnslgufehté..

Al propio tiempo, sé ruega y eñeargá"á fodas¡ 
dádes civiles y militares y agentes d í  lá poíicía jadicíáTpró- 
cédan á la busca, captura y remisión á éste Juagado dél ex
presado Manuel Martín Santana, cuyás circunstancia^ y,señas 
pérsonales son: de dié'cfes’éis añó's dé edad, soltero,' dédjcáfW 
al comercio, natural de Arucas y vecino Re Ja ciudad de. Lás 

« Pálmas de.G’ráh Canáría, hijo legMníó íe  S^lvMi^rlMá^^ 
Benitas y de Bihiáfia Santana, sabe leer y eSCrlbiV, de estufu-

ra regular, peló negro lárgo, sin bigote ni patilla por estar 
áféitádo, bolór trigueño, ojos pardos, teniendo como seña par, 
tiéular un lunar con pelo en el lado derecho.

* Asi sé'hallá acordado en el expresado sumario  ̂ y para su 
fijációnheñ loé estrados del Juzgado e inserción én la Gaceta 
de Madrid, Botetin oficial y  Diario de . Avisos de esta capital, 
se libra 3á presenté en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 
21 dé Marzo; de 1904.=Vicente Castro.=P* M. de S. Ŝ  Juan 
Fernández y Delgado. JO—2861

ÚBEDA

D. Arcadio Ortega Serrano, Juez de instrucción del parti
do’dé bstá cíüdad.

Pór la présente requisitoria se citan, llaman y emplazan á 
los procesados Juan Jiménez Campos^ de treinta y cuatro 
años de edadyeasado, jornalero, náturaí de Torre del Campo, 
de esta Vecindad • y Cándido de la Cruz López, de treinta años 
de edad, casado, jornalero, natural de la Hiruela, de esta ve
cindad, Cuyo actual paradero se ignora, pata que en el térmi
no de quince días, á contar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan ante la Sección pri
mera de la Audiencia provincial de ; J^ép á responder á los 
cargos que les resultan en la causa que se les instruye sobre 
sustracción de .caballerías; apercibidos , que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes , y les parará el perjuicio á que por 
derecho hubiere lugar.

Asimismo, ruego y encargo, en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), á todas las Autoridades, así civiles 
como militares de la Nación, procedan á la busca de dichos 
dos sujetos, y caso de ser habidos los conduzcan y pongan con 
las seguridades convenientes en la cárcel de este partido y á 
disposición de dicha Superioridad.

Dado en, Ubeda á 30 de Marzo de 1904 =Arcadio Ortega.=  
P. S. M.,Francisco Montero. *. . JO—2862

Jurisdicción de Guerra.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Carlos Pérez Garhacho, primer Teniente del regimien
to de Infafitería de Canarias, núm. 1, y Juez instructor del ex
cediente que por falta de incorporación se sigue al soldado de 
éste regimiento Andrés Sánchez Castro.

Hago saber: Que en dicho expediente, y en esta fecha, ha 
recaído una diligencia que copiada.á la letra es como sigue: «En 
Santa Cruz de Tenerife á 4 de Marzo de 1904, dispuso el señor 
Juez que se pasara atento oficio . al Excmo*. Sr. Director de la 
Gaceta de ^Madrid, conforme lo ordenado, acompañando la 
requisitoria para la busca y captura del soldado Andrés Sán
chez Castro, hijo de Miguel y de Petra, natural de Puntagor- 
da, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, Concejo de 
Canarias, provincia de ídem, avecindado en Púntagorda, 
Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de San
ta Cruz de la Palma, provincia de Canarias, de edad de unos 
veintiún años, de oficio del campo, de estatura un metro seis
cientos veintiún milímetros; y sin otras señas.

Por tanto, ruego á las Autoridadesv tanto civiles como mi
litares, lá busca y captura del referido soldado, y en caso de 
ser habido, sea conducido con las seguridades convenientes á 
este Juzgado militar, sito en el cuartel de Sán Carlos, y á mi 
disposición, para no dar lugar á la declaración de rebeldía, 
que se decretará si transcurrido el plazo de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria, no hiciese su 
presentación en la residencia oficial ya manifestada, y siguién
dosele, por lo tanto, los perjuicios á que la Ley hace refe- 
rencia.

Santa Cruz de Tenerife 4 dé Marzo de 1904.=E1 primer Te
niente* Juez instructor, Carlos Pérez Garnacho^

; : JG—365
VALLADOLID

D. Femando Sanz Trigueros, Comandante de Caballería, 
* Juez instructor permanente de la Capitanía general de Casti
lla la Vieja, nomo tál én la causa por deserción al extranjero 
dél soldado de la 6.a compañía de la brigada de tropas de Sa
nidad, Militar, Serafín García Rodríguez.

Pcula présente prim-ira-requisitoria llamo; citó y emplazo 
ah dicho Serafín García Rodríguez, hijo de» Lorénzó y Beatriz, 
natural de.Santa Lueía de Gordónv“ Juzgado de La Vecilla, 
provincia de León, de veintidós años,soltero;-estudiante, des
conociéndose sus,señas, recluta por. el Ayuntamiento de Pola 
dq Gordón; para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gace- 
t í  de Madríd, comparezca en este JuzgadpA mi disposición, 
ó Se presente á las Auto í ldadés^dehdónde  resida para 
sú conducción á esta plaza, á responder á( los, cargos que le 
resultan* bajo.apercibimiento dequé^i fio comparece le pa-
rárárel perjuicio á que hája Lugár. ' x
. A su véz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requierqrá todas las Autoridádes, tanto civiles comp nailitares 
y de^policía júdíciál, ¡ para que practiquen aqtivas diligencias 
en busca dél referido Séráfín García Rodríguez, y.casqde ser 
habido lo reinitan én clásé de présóAbñlWs séguridádes con
venientes á esta plaza á mi disposición.^

’ Valládólid 29 de Marzo dé Í9Ó4.=FeHándo Sanz,*r,
: ‘ \  ( "  ,Y ^  V   ̂ /  l G p - 3 6 6

D. Fernando Sanz Trigueros, Comandante de Caballería, 
Juezlhsiruptor permanéhté de la Capitanía general de Casti- 
lia la Vieja, como tal en el expediénte de deserción seguido al 
recluta Eusebio Luis Campillo.—

Por la presento primera requisitoria llamó,, cito-y emplazo 
al diCnÓ'EÚsebidí uí  ̂Ca^f^íRóJ íf{]b de R¿lro y áe María An
gela,matnml de Vil&vielncrO*fie^ióss Cáífelbros; • partido de 
V illa^ónv^yeCi^ada^Yqlilla^ Juz&ada de la:Mota. del Mar
ques, de ésta provincia, soltero, pastor, de treinta y dos años, 

,demn metro seiscientos diez milímetros; sus señas, éstas: pelo 
negro’, pejas'al pélo,.ojos,»pardos,;nariz.'%egulárbarba regu
lar, hopa iáqmvJrente‘ espaciosa; sin partícélares; para que en 
el pregísó ;término]dé: treinta días, cóñtados desde la publica- 
pióh de esta requisitorja anda G acet^^e  MaArid, boiñparez- 
pa bneste Juzgado; áptnLdisposieiónV ó sepresénté á; las Auto- 
ridfides;djel?punto dónde residaparáTsú^4n1tUécléñ á ?ésta pla
za para responder á los cargos que lé resultan; bajo apercibi
miento de que si no comparece sera áéclárádó rebelde, parán
dole el:perjuicio á qúe haya iugar.:' ; ' :f *‘í;; >

A m  %,m encambre .4» Sr ^Q. R. G;); exhorto
y réquwQ-á tpd^It^A^órld^dódv^ñtd^ívIléS'Como milita- 
res ŷ de.pnliqiú judióialf párfeqúé p r ^  
ciae ep, busca d'eL féferido Eusebio Luis Campillo, y caso de 
.fíériabido lo rqmitan en cíase de presp con las seguridades 
cpúveñdepies áíest^plazát á fiar disposición#-

* ValTadólid 29 de MarZo de 1904.=Fernando Sanz. -
JG—397
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Jurisdicción de Marina.

CÁDIZ .
D. Carlos Latprre y Arríete, Teniente de'navio, Ayudante, 

de la Comandancia de Marina de esta provincia y  Juez dé ins- , 
trucción dé la iñisma. - ' ’

Por este mí primer edicto, cito, llamo y emplazo álas pa
rientes que se crean con dereojio á heredar ál que fué Capitán 
de fragata D. José María Tirado y Junas, natyurd de¡Chiclána, 
de cincuenta y cinco años de edad, hijo de D. José María y de 
D.a María Belen, el cual falleció en asta ciudad, calle de Isaac 
Peral, núm. 19, el día 4 del mes próximo pasado Marzo, pu- 
diendo, en caso de no poder comparecer, autorizar legalmente 
á persona que en su nombre lo haga, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de] presente eñ : 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado, sito en 
el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo aperci
bimiento de que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar en Derecho. í - i v :>

Cádiz 3 de Abril de 1904.=CarlosLatorre.=EI Secretario, 
José Calvo. JM—406

■ CARRACA '■ ■ ■ -
D. José González Martínez, Capitán de Infantería de Ma

rina y Juez instructor de este fuero.
Por el presente edicto sé cita á los padres ó parientes más 

cercanos del que fué cuarto maquinista de la Armada D. José 
Fraguas ó Fragües y Martínez, falleciendo en Filipinas, para 
que en el término de treinta días, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten á la Au
toridad de Marina, y en su defecto á la civil del punto donde 
se encuentren, á exponer sus derechos, así como también sus 
domicilios, por ser necesario ásí en el expediente que ins
truyo. ,

A  la véz, eñ nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias para venir en co
nocimiento de lo que se interesa, y una vez efectuado lo par
ticipen á este Juzgado.

Carraca 28 de Marzo de 1904.=José González.
JM—107

■ : MÁLAGA
D. José Montero y Reguera, Teniente de navio de la Ar

mada y Juez instructor de la Comandancia dé Marina de 
Málaga. _

Por el presente cito, llamo y emplazo para que en él tér
mino de un mes, á partir de la fecha de su publicación en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  j é  M a d r i d , com-

farezcan en este Juzgado los tripulantes que éñ lá noéhe del 
7 de Marzo ultimo, al ser aprehendidos en una embarcación 
por la barquilla de la Compañía Arrendataria de Tábácos 'nom

brada Joaquina, picaron el remolque que ésta le había dado 
para conducirla desde la Torre del Saltillo (Cárililiéla} á Má
laga; teniendo entendido que de no verificarlo bií él sitio y fe
cha prefijados, les pararán los perjuicios á que háyá lugar 
por la Ley. .

Málaga 4 de Abril de 1904.=José Montero. JM—103

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Valladolid.
Habiendo sido sustraídos á D. Cancio Jorge Fernández los 

resguardos de depósito transmisibles números‘11.805- de pe
setas nominales 1.000 en 4 por 100 interior, á nombre de di
cho señor, y el núm. 11.808 de pesetas 31.500 de la misma 
deuda, á nombre de D. Cancio Jorge Fernández y de D.a Va
lentina Jorge Martín, indistintamente, expedidos en el Banco 
de España de Valladolid, se anuncia al público por primera 
vez para el que se crea con deréchó á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha del 
presente anuncio en lus periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia, áegún preceptúan los 
artículos 6.° y 28 del Reglamento deLBanco; ad virtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expe 
dirá el correspondiente duplicado de resguardo, quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Valladolid 8 de Abril ae 1904.= El Secretario, Antonio G. 
Flórez, 976—X

Altos Hornos de Vizcaya.
El Consejó de Administración dé esta Sociedad, en virtud 

del acuerdo tomado por Ja Junta general de Accionistas en 
su sesión de hoy, ha dispuesto repartir un dividendo de cua
renta y cinco pesetas por acción,, como complemento de los 
beneficios obtenidos durante él año 1903, quedando á cargo de 
la Sociedad el pago dél 3 por 100 sobre utilidades y del I por 
1.0)0 de timbre de negociación que tiene establecidos el 
Estado. ■';

El referido dividendo se satisfará-desde el 15 del corriente 
mes en las oficinas de la Sóóíedad éñ Bilbao y en las del Banco 
de Castilla en Madrid (Infantas, 31), á cambio del cupón nú
mero 4 de las acciones y mediante facturas duplicadas que se- 
facilitarán en los citados establecimientos.

Bilbao 9 de Abril de 1904.=E1 Secretario del Consejo de. 
Administración, Guillermo dé Ipiñá. 978—-X -

Liquidación de la Compañía de los Cami
nos de hierro de Ciudad Real á Badajoz 
y de Almórehón a las minas de carbón de 
Belmez.
Los portadores de los Bonos de eVéntualidadde esta liqui

dación que representan hoy las,, Aceiónes reembolsadas,; que
dan convocados por los liquidadores a junta general, eñ Ma
drid, el miércoles 18 de Mayó, á las dos dq la tarde, en las 
oficinas dé. la Liquidación, calle dé Génova, num. 15, ¿ara de
liberar, de acuerdo con el párráfp'á.? del art. 54 de los Esta
tutos: „ ' * ’ T ' ,

1.° Sobré las cuentas de la liquidación. ;
2.° Sobre todas las disposiciones y acuerdos conducentes 

al término de la liquidación; mediante un último y final re
parto á jo q  portadoras de Bonos de eventualidad y la más 
completa* relevación dé toda respoñáábílidada los liqüidádb- 
res por los actos realizados en el cumplimiento de su man
dato. ,

Dé acüetdb cbn eT art. 31: dé loé Estatutos, y téniéndó éñ 
cuenta la proporcionalidad de los nuevos títulos, con relación

á los antiguos, los. portadores de Bonos que deseen asistir á 
esta ^eqMóú dé^ánMepósitárEchando Ménoó', I^ Bbnós dé 
eventualidad quince díás antes del fijado para esta 'reunión.

5 Los depósitos se admitirán, hásta ei 3 dé Mayo- próximo, 
en laé cajas que se designan á continuación: :

' En Madrid; en las oficinas dé la Liquidación, cáf^é dé Ge 
nova; núm. 15.

En París, en las oficinas de la Liquidación, 12, Place Ven
dóme^ • -V, • : Á

\ En Bruselas, en el Banco de Bruselas, 62, rúe Royale. ‘ 
i Se entregará una tarjeta de entrada nominativa y perso

nal á cada uno de los depositantes, en la cual se inscribirá el 
número de Bonos de eventualidad que sé hayan depositado y 
el número de votos á los cuales tienen derecho.

i De acuérdo con el art. 32, el derecho de asistir á la jurita 
general sólo puede delegarse á favor de quien por sí mismo 
tenga derecho á asistir.

Según el texto del art. 37 de los Estatutos, combinado con 
la proporcionalidad de los nuevos títulos de que se ha habla- 
do antes, 12 Bonos darán derecho á un voto; nadie podrá te
ner ó delegar más de 10 votos, cualquiera que sea el número 
de Bonos depositados, y  nadie podrá reunir más de 60 votos, ; 
Contando asi los qué representé por sí mismo como por dele
gación.  ̂ ^

Madrid 12 de Abril de 1904.=Los liquidadores.
:• 980—X

Compañía general Española de Tranvías,
; (Tpanvia de M adrid á kegánés.)
El Consejo de Administración de la misma ha designado 

el día 18 de Mayo próximo, á las tres y media de la tarde, para 
celebrar Junta general ordinaria de Accionistas en el domici
lio'social, calle de Serrano, 102.

Con arreglo á lo que previene el art. 45 de los Estatutos, 
los Accionistas que posean 50 acciones al menos, que hayan 
satisfecho todos los dividendos pasivos que se han pedido, y 
por lo mismo no estén caducadas, podrán adquirir el derecho 
de asistencia depositando los títulos, quince días antes dél se
ñalado para la reunión, en el indicado domicilió social , de diez 
á doce de la mañana, ó en el Banco Hipotecario de España, 
dentro de sus horas de Caja, todos los días laborables.

Madrid 8 de Abril de 1904.=El Presidente del Consejo de 
Administración, Francisco Lastres. 966—X

Fábrica azucarera de 8an Isidro.
Sociedad anónima.

Por acuerdó del Consejo de Administración, y con arregló 
á los artículos 35, 36, 56, 69 y 70 de los Estatutos, se convoca 
á tos SreS. Accionistas con el carácter de urgente á Junta ge
neral extraordinaria con el objeto siguiente:

¡ Nombramiento de Presidente, Vocales propietarios y su
plentes dél Conséjo de Administración y Gerente, en virtud á 
la dimisión presentada por los señores que venían desempe
ñando estos cargos.

. La Junta Tendrá lugar él día 24 del corriente, á las doce 
de su máuaña, en los bajos de la casa propiedad de D. Fran
cisco Jiménez A’réválb, Gran Vía de Colón.

Granada 8 de Abril de 1904.=E1 Presidente, Emilio J. Vi- 
llañueva. 974—X

Sfteied&d minora anónima <le la Lancha 
de Ceires.

Los Accionistas de dicha Sociedad están convocados en 
asamblea general ordinaria que tendrá lugar el 14 de Mayo 
próximo en París, á las dos de la tarde, en casa dél Sr. Mólle- 
reáux,* 136, boulevard Saint Germain.

4 1 . ORDEN DÉD DÍA
1»° Presentación de las cuentas del añó 1908.
2.° Nombramiento de Administradores.
3.° Dar al Consejo de Administración los poderes más am

plios para ceder, si el caso lo necesita, todo ó parte del activo 
social. Disolver la Sociedad y nombrar un liquidador.

Granada 9 de Abril de 190i.=El Presidente, E. Mólle- 
reaui. 975—X

Sociedad Minera y Metalúrgica 
de Peñarroya.

El Consejo de Administración de la Sociedad Minera y Me
talúrgica de Peñarroya ha acordado proceder á la amortiza
ción de Obligaciones representativas del canon que pesa so
bre las minas de carbón procedentes de la Sociedad Carbonera 
Española de Bélmez y'Espiel, déstinando á este efecto, por la 
anualidad dé 1903, la süma de pésétas 6.618,50 á lá que se 
agregarán pesé!ás 145;17, éóbránte de la subasta anterior, ó 
sea un total de pesétas 6.763,67.

Dicha suma se aplicará á la amortización por subasta de 
los títulos' que sé ofrezcan á menor precio, y el acto tendrá 
lugar por piiégos cérrados con proposiciones, según modelo a 
continUaéión, que sé presentarán en la Notaría de D. Fran
cisco Moragas y  Tejera, Paseó de Recoletos, núm. 25, bajo, el 
día 3 de Mayo próximó, de tres a tres y inedia de la tarde.

■ A las trés y media se abrirán las proposiciones ante la re - 
presentación de lá Sociedad y  Notario que autorizará el acto.
; Si la última proposición admitida excediese de la cantidad 
de^tinadaí á lá  snbastá, sé reducirá á la que baste para com- 
pléto dé áquélla. , v

Bi resultasen varias proposiciones iguales, se dará la pre
ferencia á la de menores cantidades; y  si hubiese varias igua
les én preció y cantidad, se abrirá entré los proponentes una 
puja vétbal.

Peñarroya 9 de Abril de 1904,=Sociedad Minera y Meta
lúrgica de Peñarroya, el Director, Gromier. 972—X»

* Modeló de ¡proposición.
Ei que suscribé, vecino de . . . . ,  domiciliado en 

ealle . . . . .  > num. . . . . piso . . . . , ,  con cédula personal nú
mero . . . . . j que ’ exhibe, presenta . .  . . .  (en letra) Obligacio- 
ciones de la Sociedad Carbonera Española de Bélmez y Espiel,
correspondientes á minas de carbón, núm eros (en le1-
tra), con el cupón de,l.° de Énero de 190& Ú la amortización
anunciada para' la  anualidad de 1903, al precio d e  (en
letra) pesetas cada Obligación.

 ̂ v ■ 7 ; i ^ .. , ' ... .... .. ■
El Consejo de Administración de la Sociedad Minera y Me

talúrgica de Peñarroya ¡ha acordado, repartir l:a cantidad que 
úor can on  corresponde á lás 10.000 obligaciones de la Socie
dad Carbonera Española de Bélmez y Espiel sobre la extrac

ción de carbón de las. minas, sujetas á . dicho canon en el se
gundó semestre de 1903." ‘ i. ¡ .

; El pago se hará á razón dé pesetas 2,97 por cada obligación 
(deducción hecha dél impuééto sobre pesetas, 3,04 que era lo. 
correspondiente á ra*ón;dé pesetas 0,50 por tonelada extraí
da), contfá*éntrégá dél éúpóúnúm.OS.^

, Los tenedores podrán presentar sus cupones ál cobro desde 
el día 1 0 dé Junio próximo, en Madrid, en la Caja general del 
Crédit Lyónnais; Puerta del Sol, num. 10.

Péñdrroya 9 de Abril dé 1904.=Sociedád Minera y Meta
lúrgica de Peñarroya, el Directo^ Gromier.
■ r f   ̂ •::7- í:̂ ‘ 973—X

Balancé dé la Sociedad Anónima «Tubos
Forjados», de Bilbao.

Marzo de X90é.
Pesetas.

ACTIVO
Acciones en c a r t e r a , . . . . . . , . . .... 300.000
Depósitos necesarios .................... 90.000
Valores. ............... . . . . . . . .  . 75
Terrenos       ............. *.....  299.566,32
Instalaciones . . . . . . . ,  . , . . . . . . .  1.117.224,45
Efectos de almacén.. . . .     .........  . 72*236,11
Existencias de fabricación. . . . . . .  375.036,27
Idem de accesorios.. . . . . . . .  . . —  198.285,22
Depósito de primeras materias. . .  92.713,91
Caja y Bancos   ____________    27.043,46
C o m p r a d o r e s . . . .  79.009,50
Efectos á cobrar ........... -. 79.142,12
Partidas en suspenso. . . . . . . . . . . .  110,68
Fabricación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.618,13
A c c e s o r i o s .. 693,95
Primeras materias.. . . . . . . - . . . . .  33,84

 -------   2.741.788,96
PASIVO - - -

Capital  .............   1.500.000
Depositantes .................................  90.000
Fondo de résérva. . . . .  . . . . . . . . .  120.000
Fondo de previsión.. . . . . . . . . .  i . 112.000 ,
Impüéstós... . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . .  6.909,60
Amortizáción de fábrica. . . . . . . . .  659.920,38
Cuénfas córriéiifés.. . . . . . . -----/ 219.683,35
Efectos á pagar..........................    ' 430,20
Fondo de ventas.. . . . . . . . ____    25.262,78
Pérdidas y gahancias.. . . . . . . . . . .  138,31
Bonificaciones.. .  . . . . . . . . . . . . . .  4.900
Caja dé socófros. ...........   2.544,34 ,

, — -------— -  2*741.788,96

El Contador, Eugenio de Auléstia.=El Gerente, Mariano 
Adaro.==V.° B.02=¿EbPresidente, Luis de Landecho. 970—X

Oéédlto IVavúrro*
Su situación en 31 de Marzo de 1901.

: Pesetas!

. \ • ACTIVÓ
Acdiones por em itir.  ................... 4.000.000
Caja y Banco de España......................     493.487,28
Deudores diversos. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ . . . . . . . .  944.350,03
Efec os en Cartera     *   . . .  23.869.520,89
Gastos generales.   • * • • • • * • ♦. • • •. • * 7.675,59
Inmuebles y mobiliario.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.240.885,16
Depósito de valores en custodia y garantía.... 58.155.708,20

88.711.627,15

PASIVO
Capital..*. . . . .  . . .  * . . . . . . . . . . . . . .  ■ . . . . . . .  6.000.000
Acreedores diversos... . . . . . . . . . . .  * . . . . ; . . . . . *  ;, 1.780.617,06'
Imposiciones .....................   i .....................  22.542.783,4^
Fondos de r e s e r v a ¿ . 150.000
Pérdidas y ganancias.. . . . . . . . .  ^ . . . . . . . . . . . .  , 82.518,42’
Depositantes de valores en custodia y garantía. 58.155.708,20

88.711.627,15*

Pamplona 31 dé M teó  de 1904. =  El Tenédór dé libros, 
Victoriano Lárraga.== El Adiñihistrádór, Antero Goñi.

ar-V . 971—X

Sociedad «Na%e$ac¡ón é Industria».
Balance general de dicAa Sociedad correspondiente al 

ejercicio dél ano 1903, aprobado en Junta general de 
Idociomstds celebrada el dia 6 de Abril de 1904.

_ ... Peeetas. .

ACTIVO . r
Vapores. . . . . . . . . . . * . . . . . . . * . . . . . . . . . . . » . . .  513.896,29
Talleres  ........ ................................  ¡ . 1.082.338,56
Edificios. . . . . . . .  . . . . . .  * . . . . .  * . *. * . . . .  . . . .  22.673,91
Depósitos en garantía.. — . . . . . . . . . . . . .  > . . . .  40.244?20
Varadero y. terrenos en el Puerto        469.85^,65
Mobiliario para los yapores.. .  . . . . . . . . . .  506,82
Caja  ...........................................     m , .  v 116.283,84
Obligaciones para cobrar .......... 25.000
Varios deudores. ........ ..........  358.976^25

2.629.779.02
- ■—•i •' -•-— ■ , • im

PASIVO
Obiigadioaes * * . * . * * .  - . . . .  v. . v . . . . . . .  á).448,72
Capitalv.. w * *̂̂  * . v . . . .  J .250.000
Fondo de rese?va* ........ ............................... ... , 917.187,58
Varios aéreédóres > > * * * • * * *. ‘ • • • • • * • . . . . .  —  - 306.164,60
Beneficios por liquidar         135.978,12

2.629.779.02

Barcelona 8 de Abril de 1904.=E l Administrador Secreta- 
rió, Francisco Navarro. . 967—X
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B A L A N C E  A N U A L
C o r r e s p o n d i e n t e  a l  a ñ o  q u e  t e r m i n o  e n  3 1  d e  D i c e m b r e  d e  1 9 0 3 ,  d e l  e s t a d o  d e  l o s  n e g o c i o s  d e  

T he m utual life in surance com pany o f N ew  Y ork
(Lia liu h u i dé- M ueva5 Y ork).

P R E S I D E N T E :  R I C H A R D  A.  MC.  C U R D Y

Domicilio social de la Compañra: Calle de Nassau, 32í— NUEVA YORK
      ...... Í W . 1  ....................■ ■ ■.■¡■ ■ a  i ii< ■ iiiwiii m m    . I ....■■■■■  ..............          m i....•  ■■■■■ ..............■»<— — — ■ . n» . !     ‘M u '  „ ■ f  - émimmmmm— i! ■ — ■ ■

I.—Capital social.

1 Importe del capital pagado en efectivo.,  ............................. ............................. ........................................... . $ ...0 * ..
(̂ ) Importe¡4e^ctivo en los libros (ségun balance) en 31 de Diciembre del año anterior.................................... ...............  » $ ' 350.146.965,83 1
t5> í :[ 611 el eapita]rdUEante . . . . . . . . . „ V , ................................................................... . . . . 0 . . .

Im porte .... ..............  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ---- . . .  ...-----------   . . . . - $, 350.146.966,83'

II.—Ingresos.

1 Pór primas-correspondientes al primer año sobre pólizas brigmales, sin deducir las comisiones ú otros gajatos,
nos $ 34.569,61 por riesgos reasegurados en el primer ano. .— . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿ $ f 8.949.062/79

2 Valores de cesión aplicados al pago de las primas correspondientes al primer año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ . 52.324,82

3 Importe total de las primas correspondientes al primer año sobre pólizas originales. .  .......................... ....  ¿ . /  $ \ 9.001.387,61

4 Dividendos aplicados á la compra de seguro saldado y rentas vitalicias. . .  .....................      2.446.088,07
5 Valoreadle, cesión aplicados á la compra de seguro saldado y rentas vitalicias.. . . ................................... ^,.  ..................... . . . 0 . . .
6 Efectivo percibido por rentas vitalicias, originales impUdando contingencias deyida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.681.933,75
7 Efectivo percibido por contratos suplementariosdmplicando contingencias de vida. .     ..........   376.159,37

8 Importe total de nuevas primas. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 15.505.568,80
9 Primas de. renovación (en adición á las partidas 10,: 11 y 12) sin hacer deducción por comisiones ni Otros gastos, me- *

nos $,68.554,09 por reaségüración de renovaciones.    ......... .......... ................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  r . 44.061.151,32
10 Dividendos aplicados al pagó de primas de renovación.. . .........   28.756,43 ’
11 Valores de cesión aplicados al pago de primas de renovación.    ..........   526.687,19
12 Primas de renovación de rentsts diferidas.  .....................................................    . é . . . . . . . . . ................... 28.855,92

13 Importeitotald&primas^í^ovacátín:; . . . . . . . . . . . . ...r. . . v * . ; . •• • V. . . . . . . .  . * > . ■ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 44.645.450,86 j
14 Ingreso total por primas ............................. ................ ,í..     » $ 60.151.019,66
15 (c) Efectivo percibido por contratos suplementarios que no implican contingencias de vida. . . . . . . . . . . . .r . . . . . . . . . . . .  » 180.743,03
16 Activo en los librosv excépto^primas^ recibido deotras Cdmpañíasporasumir sus1 riesgos.. . . ; ...... ..... 1 .  > .*.0. . .  .
17 Pagarés por primas, préstamos ó gravámenes renovados por rehabilitación de p ó l i z a s ; » . . 0 . . .
18 Intereses sobre hipotecas............................................... ...........  • . . . . . .  .................. . $ 3.792.698,62
19 Intereses sobre prestamos-d^garantías-subsidiarias. . .  ..............................      481.379,86
20 Intereses sobre bonos y dividendos sobre acciones* . . . . .................        8.902.623,40
21 Intereses sobre préstamos sobre pólizas ó gravámenes.  .............   i ......................................         917.977,88
22 Intereses sobre otras deudas á favor de la Compañía.  ...............      530.628,21
23 Descuento en reclamaciones pagadas anticipadamente.  ................... ..................... ......................................................  . . . 0 . . .
24  ̂ Eénta que .producen, las propiedades^deUa Compañía, inclusos $ 275.Q00, por el local que ocupa la Compañía . . . . .  . 1.584.776^31

25* Importe total de intereses y.rentas«..> ................................................................ . . . v . 16.210.084,28 ?
26 Utilidadescn la venta ó, vencimientade valores segáá el tibro  M a y o r . . . . . . . r . . . . . . . . . . . . . .  • 791.865,79- .
27 Por otros conceptos, (consígnese, las partidas e importes). ¿i   . . . ^  . .v;. . » * . . , 0 . . .  .

28 /  Ingreso totaU........... ................................... ............... .......... ..................................................  $ 77.333.712,76

29* ; Suma al frente. .............................. ................................................ . . . . . . . . v . . . . . . . . . . . . .  ' $ 437v480i678̂ ¡59

{a) .Comprende el balance de todas las cuentas del Libr* Mayor que se consideran como activo. . ’ . .
(by El aumento'ó disminucidn "en e l capital, si lo hiíbiere, debe anotarse y el activo en el Libro Mayor, por ello, aumentado ó  reducido,* debe'extenderse.
(<?) Incluye el valor conmutado de ios pagoá parciales ú otros beneficios que no son pagaderos al acaecer el siniestro ó al vencer el dótal.;Estos valores conmutan 

dos se encuentran también bajo las partidas primera y segunda de los gastos. v

' ■ III.—Desembolsos. v '

1 (a) Pagado-por siniestros (menos •.. .0. . .  por reaseguros),-! 17.811.633,10; adiciones, $ 1.134.419,57 \  . . . .  $ ; 18.946.052,67
* 2 Pagado por dótales vencidos (menos4  ; . . 0 . . .  por reaseguros), $ 4.088.90445; adiciones, ! '541.237,14..................  $  ' 4.630>141,59  ̂ ■

3 Cantidad neta pagada por siniestros y dótales vencidos:;................................. J...............................................................  * » 23.576.194,26
4 Pagado por rentas vitalicias, implicando contingencias dé vida..................... -.......................................................   » ^2.121.305,67 1
5 Pagarés por primas queiianjquedado sin valor por haber* expirado.................................................... ............... .......... »* * . . .  0. . .
6 Valores de cesión pagados en efectivo....................................................................................      ' 3.384.048,87
7 Valores de cesión aplicados áípagd de?nue.vas%pmnas (véase ingresos, partida núm. 2), $ 52.324,82; al pago ¿é pri- - ‘ ■

mas do renovación .(véase ingresas, partida núm. 11), !  526.687,19............................. ...................... ................. > » ̂  579.012,01' - ¡
8 Valores de cesión^aplicádos%la*eompmídóseguro saldado y rentas'vitalicias (véase ingresos, partida núm. 5)   » .. .0. . .
9 Dividendospagadosiálos^tencédiesdc pólizas en efectivo..................................................    / .........  . " >k 519;798,62

10 Dividendos -aplibados^afcpppi i t s M t t É k  (véasedngresos, partida núm. 10) .........    VA. f,. .. ■» 28.756,43M
11 Dividendos aplicados A la csmpra.de seguro saldada y rentas Vitalicias‘(véase ingresos, partidamúín¿4).^.. i . . .  ' u 1 »  ̂ * 2.446.088,071
12 Importe total pagado á tenedores de pólizas. ........     .*............. ............... ..................... .......................... 32.655.203^93)! ' * : - •
13 Pagado por reclamaciones hechas por contratos suplementarios que no implican contingencias dé vida. . . . . . . . . . . . .  /  72.576,08  ̂ ;
14 Pagado á los accionistas por intereses ó dividendos................................    ; .. ..............................‘ f .*,0. . .
15 Comisiones y  gratificaciones pagadas á los agentes (menos comisionea^obre reaseguros) por primas corresppndíen- ’ • '  ̂ '

tés al p r i m e r ' p r i m a r  de renovación,1!  1.999.449,90; sobre rentas vitalicias (originales! ■ *
$ d69.418,Hr(renovación)»!-m ¡ 9 1 .    .......  *.................   > 8.421.22^,79

16 Conmutación de comisiones drrenavacíón;. ................ .............. ............... .......................... ; . . . . r ; .    , .. .0. . .  '
. , , . 17  Sueldos y abonos á Jas Agencias, indajrend! Wii dé1 los;(lóí;entes, Agentes y empleados   . , 1.4^31433^8

18 Inspección de Agenciar, viajes1 f  o tm  de Agencias...................... ‘................................................ ................*t .. /  ¡» “ . 23&028,42¡
19 Honorarios a los1'Médicos-“rem m eM étm , $"OTílJ31,Í¡l;'inspección de riesgos,.$,215.574,85,................................  »- ' " 788.911,86 *• < ^
20' Sueldos y t o d a s e m p l e a á o i d ©  láofiéinaprincipal..............     t » 953.916,59
21 Rentas, incluyendo $ 275.000* por elloeil'ltti ®€Bp#lá Oompalia; menos $ .. .0; . .  recibidos^por subarrendamientos.  ........ ' », "  544.814,72     '

Anuncios^!'333;088,21; útiles de eiCf'iÉíTO y g«sw» de imprenta, $ 680.849,35;,gastos deicorreo^$lí8^*709,05____ . » . 1.196.64é,6I^ .
23“ Gastos' fudíciales.  ..........................     ,.........................   , , * - , ' 34710p34í81v
2#í Mtíebiés, enseres y cajas de seguridad  ............................................. ; 'i  r.    r( * > 1^6.44o,2fi

, 25- Pagado por impuesto de seguros, licencias y derechos deLBrépartamento denegaros  ...........................................  v 767.405,29' T '
26 Impuestos sobre bienes raíce»;;  ....... .......................... ......................... ..............................V. , t . ;, . . . .  ’ ' álg^69,73Í;

' Reparaciones y  gastos (ademan de Ipf impnéetos} sohté# bienes maíces........................................................................  , » : 6tó.6o6,69H
Pérdida en negociación de yalnrps.ségún el LíbróíMáyj®    v ,•=.; _ 13,72 ,̂38,,-

29 Pagado por otros gastos (dénse partida^édmponte&>, catmbió^y corretaie $ 281505,13; honorarios ;á I)i:^ectpre»' y fián- r . , ;
zas, !  37.977,95; flete, tranapqrtes, impuestos^restaurant, |  117.266,56; partidas diversas, $ ll;(í568,23/totál«. *. : > ' ,f / ;  / l j 9 ^ ^ ,8 l \  ,

' Total de gastos......................................  ’ ...................... ^

31 ,........................................................ Balance.................................................................... ....................................................................  $. • « m j m M i M

(a) Incluyendo valores conmutados'cle'edntratóSsupléiiíéatarids^éás^ingresoev partida a€m. 15).' ‘ ‘ w  ’ ' '  • 1 ’’ >
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IV .—Activo según el Libro M ayor ; ■

' 1 Valores de los bienes raíces segúnlos libros, conforme al anexo A, sin gravámenes! 34.312.133,60; con gravámenes, . 0 . . .  . . . . . . .  % 34.312.133,60
2 Prestemos hipotecarios sobre bienes raíces, conforme al anexo B, primeras hipotecas, $ 89.224.920,14; otras, $ . . y0 . . .   . . . . . . . . . . .  89.234.920,14

^r?s âmos medmnte el deposito de bonrs, acciones ú otras garantías, conforme alanexo C .............................................     14;217.500 .
4 Prestamos hechos a tenedores do pólizas de esta ^ompania^ las éuales" han sido Cedidas como garantía subsidiaria. . . .  v . . . . . . . . . . , .  \..... . . : ; 18.926.100,64
5 Pagares por primas sobre pólizas en vigor, de las cuales $ . * . 0 . . .  corresponden á primas por el primer ano . ........... . . . ....................................  .0.
6 Valor en los libros de los bonos (excluyendo el Ínteres) $ 145.980.433,36; acciones, $52.092.073,’74; según anexo D . .............   198.072.507,10
7 Depositados en Bancos y Compañías de crédito á interés ........ ¿ . . . .  ________ _______. 7 . . . . .  22 439,395 88
8 Efectivo en la oficina principal de la Coiúpañía,.$ 211154.14; depositadoúnbancos (sin devengar i n t e r é s / . v . V ;  ; 21.154,14
9 Obligaciones a cobrar, $ . . . 0 . saldo á cargo de los Agentes, $ 503,290,58; en suspenso, $ 9 5 6 .0 6 0 ,5 2 .  . ...............  í.459.351,10

1(* Totál del activo en el Libro Mayor, según balance página 3 ............ ................ .. $ 378.673.062,60

Activo no consignado en el Libro Mayor.

1.1 Interés vencido $ 118; 115,80, y acumulado $ 940.097,04 sobre hipotecas........................................Y ................................   958.212,84
12 Interés vencido $ . . .  0 . . .  , y acumulado $ ,1.726.010,48 sobre bonos y acciones . . . . . . . . . . . . ........  . - 1,726.010*48
13 Interés vencido $ 21.909,45, y acumulado' $ 1.333,33 sobre préstamos eongarantíassubsidiarias... . .   , 23.242,78
14 Interés vencido $ .. . 0 . . .  , y acumálado $ 8.612,51 sobre préstamos ó hipotecas sobre p ó l iz a s .         ; . . . .  8.612,51
15 Interés vencido $ ----- 0 . . .  ,yacumulado$ 81.272,81 sobre otros valores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . ; ............. .. 81.272,81
16 lientas vencidas $ 23.279,66,.7 aciimuladas $ 147.669,96 sobre propiedades de la Compañía ó arrendamientos  ..........., 170.949,62

17  ̂ Total de réntas é intereses vencidos y acumulados.. . . . .  ____..  . . .  » . $ 2. 68.301,04
18 Valor en plaza de los bienes raíces en exceso del que consta en los libros según anexó A . . . . . . . . . . . ___ ___ ............................................................ .. » . .  . 0 . . .
19 Valor en en plaza (sin incluir el interés consignado en la partida 12) de los bonos y acciones, en exceso del que consta en ios .libros, según

anexo D Y.                     » 16.640.731,27
20 Por pérdidas ó reclamaciones.sobre pólizas de esta Compañía, reaseguradas en otras. . . . . . . . , . . . . . . . , . . . . . .       ....... .................... . » . . . 0 . , .

Nuevos negocios. Renovaciones.
21 ~ Primas brutas vencidas sobre pólizas en vigor en 31 de Dieiembae de 1903, y de las que no se ha dado cuenta aún. $ 80.288 $ 3.682.773,79
22 Primas brutas diferidas sobre pólizas en vigor en 31 de Diciembre de 1 9 0 3 . ...... .................................. . . . . .  239.252,63 2.491.736,08

23 1 T o t a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........  $ 319.540,63 $ 6.174.509,87
24 Deducción de partidas nominales 22 V2 por 109  ........................ ...................................................... .............Y.        71,896,64 1.389.264,72

25 Total neto de primas no percibidas y diferidas.. ...... ............... v . . - . . . . . . . .  ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . %. .  - 247.643,99 $ 4,785.245,15 $ • - 5.032.889,14

26 Todos los demás valores (hágase constar partidas é  importés) ___ ________ . . . . . . . . . . . . .  . Y.      .............................  ... ............  . Y.0. . .

27 Activo bruto. . . . . . . . . . . . . _____ ____ ____ ________ . . . . .     ..........      . . . . . . . . .  $  403.314.984,05

A deducir activo no admitido.

28 Acciones de la Compañía: de su pertenencia, $ . . . 0 . . .  ; préstamos sobre, $ . .  .0 .   ......................  $ . . . 0 . . .  *
29 Accesorios, útiles de escritorio, impresos, $ . . . 0 . . .  ; muebles, enseres y cajas de seguridad, $ ..  .0 .... ' Yt   ........ .. . . . 0.  .
30 Comisiones conmutadas . 0 . . .  ; balance que adeudan los Agentes $ 5 3 7 . 2 6 1 , 8 7 , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -----  537.261,87
31 Efectivo adelantado ó que se encuentra en poder de los funcionarios ó A g e n t e s .  ____. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .0. . ,
32 Préstamos sobre fianzas particulares endosadas ó sin endosar, $ . .  . 0 . . .  ; obligaciones á cobrar, $ ..  . 0 . . ,         . . .  . .  . 0 . . .
33 ' Pagarés por primas ó préstamos,sobre pólizas y primas netas en la partida 25, en exceso al valor neto de sus pólizas, ..-.............   . . . ......... ................................................... . .  . 0 . . .
34 En suspenso $ 956:060,52. ..................... .......................... .......................... ..............................• . . ........ ........................... ................................ ........ . ..  ■ . ., . 956.060,52

35 ’ Total...........................................................................           . .   . • • - - $  1.493.322,39

36 ' Total del activo admitido   ........ ..— . . . . . . . . . . . .  $ 401.821,661,66

V .—GPasivo.

1 (<z) Actual valor líquido de todas las pólizas pendientes, vigentes en 31 de Diciembre de 1903, calculado por el Departamento de Seguros del
Estado de Nueva York con arreglo á la tabla de mortalidad de Actuarios . .  . 0 . . . ,  más el 4 por 100 de interés sobre pólizas emitidas an
tes de 1.° de Enero de 1898; y el 3 y . l/4 pordOO sobre las emitidas en esa fecha ó después, de acuerdo con la tabla americana.. . . . ' .  — .. , $# 297.725.610

Idem por adiciones revertióles......................... .<.-------- ¿............................................................................................                13.554.791
Idem por rentas vitalicias. . . . . . . . . . . . . ------------------------------------------------------------------------------                          24.988.38b

' Total......................... ,       $ 336.968.787
A deducir el importe líquido de los riesgos de esta Compañía, asegurados en otras Compañías solventes. . . . . . . . . . . . . . . . . . .     . Y. . 22.747

 , . -  Reserva líquida------------------------------------------------------------------» $ 336.2tó,040
2 Valor actual de las partidas aún no vencidas sobre contratos suplementarios ^  implicar contingencias de vida, calculado por la Compañía. % » i.yub.y8U,4:y

• 3 Responsabilidades en pólizas canceladas y no incluidas en la partida 1 y sobre las cuales puede exigirse el valor de.cesión.. . . ------  . . . .   ̂ » ..  . 0 . . .
4 Reclamaciones por siniestros vencidos ymo pagados.'. ................................................................................................. ............................. . .  V . . . . .  $  •. .0.  • •
5 Reclamaciones por siniestros en tramitación ó? transados y no vencidos .        .............          f n^o
6 Reclamaciones por siniestros que se han notificado sin haberse recibido las pruebas............................ .̂............v............................... . 42.772
7 Reclamaciones por dótales vencidos que se deben y están impagados -------. . . . . . . . . v . . . . .  . . . Y . -------- . . . . . . . . . . .  :':
8 Reclamaciones por siniestros y otras reclamaciones por contratos de seguros, rehusadas por la Compañía............................................................  9b,.bbb
9 Cantidades vencidas y no pagadas por rentas vitalicias, implicando contingencias de vida..  ..............  171.390,23

10 Y -ñ ; , ' : - “ Total de reclamaciones por pólizas. ................................. ............................ 2.077.600,53
11 Debido y no pagado por contratos suplementarios qué no implican contingencias de vida........................ : ...........................................>  ........   : •............................ • • ^
12 Primas pagadas por anticipado^incluyendo valores dé cesión aplicados á este fin .......................................................  ;      • • doa.ioi,* t
13 Comisiones que se adeudan á los Agentes sobre pagarés por primas al hacerse efectivos....................... ; ........................ '................................ ..i ............. ................................  . . .  u..  .
14. Gastos de cobranza sobre primas no percibidas y diferidas, en exceso á las partidas nominales............................................................................. ^      • • • • • • •
15 Sueldos, rentas^ gastos.de oficina, contribuciones, reóibos, cuéntas, remuneraciones, comisiones, honorarios médicos y legales vencidos o acumulados................... . .  . u . . .
16 Efectivo adelantado por funcionarios ó por otras persónas por cuenta.de gastos de organización ó por otros conceptos.  ......... ..........................................................  . . . u . . .
17 Efectivo tomado á préstamo é intereses sobrg el mismo, y. : ------. . . . . . . ; .......................   •..................................................... .................................................... • • * • • •
18 Dividendos á los accionistas, no pagados...  v...................................... %Y........ .................. .......................................................... ... ............................................................................. • • • • • •
19 Dividendos ú otaras Utilidades adeudados á tenedores de pólizas, incluyendo los que dependen del pago de primas vencidas y diferidas.......................................................  ioi.uuo,oi
20 Dividendos distlibuibles, pagaderos á.lós tejedores de pólizas durante'el año 1 9 0 4 . .............................................................................................................................  • • • JJ- • •

*21 Dividendos distribuibles, pagaderos á los tenedores de pólizas después de 1904 (por .separado los importes correspondientes á cada ano y laclase) ------- - . . . u . . .
22 Otros débitos (hágase constar las partidas: é importes); * -  ̂ ' 5Q 164 843 66

Reserva baíá.el fondo contingente garantizado.................. .......................................... ........................................................ .................. ...................................................... oQQnnnn’
Sobrante para ser distribuido en 19Q4. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    -----. . . . . . . . .  . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . ---------  •

23 Capital social................................................ ..................................... .......................... ............................................................................... ...........................................................................  o!
24 Fondos no consignados (sobrantes).................... ............................. .......................................................................... *' * Y.........................’«...................................................................... ................... ............

25 * ’ V . Y-rY ' x " / Total.pasivo.......................Y ...........................* . . . . . . . . . ..............     $ 401.821.661,66

(a) Consígnese la clase'dol avalúo.

, M ') H j'...........  " ..................   !..............  . v , V .................... ...........................................~ r   .  ^  "

nnd fíf»hflcribWfto M o re  me this 15 th day of'AÍhrch 1904.=3lkig.vBoúcheT. NotaryiPublic númw 170.—Kings County. Certifícate filed in’lSíew York County.
Vteto en 6 8 t e ^ S f f i i S E  de Espafia, bueno para^egalizar la  ñrSm de Mr. Thom asL. Hamilton, Escribanode la Corte Suprema, y paracertlflear que la J re^ d en te  traducción esta 

-fiel v literalmente hecha déf 'documento en inglés que va unido-ai presente.=Nueva York 16 de Marzo de 1904.=E1 Cónsul general.=P . A -^ É ) Yieecónsul, M a r i a n o  Fábregas Sote ^ ^  
Visto en este Ministérip de Rstado, bueno para legalizar la firma del Sr. Eábregas, Vicecónsul de España en Nueva York.=Madrid 39 de Mar&rde’ 1904.=iP. El -Subsecretario, E  M qu s

•4e Medina. u amiitbÍ”<Pdérk of the County of New ‘York, and also Clei-k otthe Supreme:Court for the saíd County, the same being a Cpurtof Record, DO HEREBY C ERTIFY, That Eng .̂ 
Boucher has filed in, ^ e O Íe ík ’s Office of the $ o u n »  of New York.- a.certified copy of his.appointment and qualification ásdSlotary Public for the oí

• S f a h d  was a tf h e f m e  o r ík in g  toe a n n e x ^ d u l y  authorized to take the same, and that I am well acquainted withthe handw.ritmg.of sai.dNotary Public, andbelieve that the 

signatur^to & ^W M xédb^rt h^u^ ^B’r̂ nú 8et my hand and affixed the seal of the said Codrt and County, 15 th the day óf March 1904.=Thomas L . Hamilton.
• •* •_ * •>• * '  : •* ■,* ’ ’ -   5 ■■ r - ■

; , ... ' Y d i r e c c i ó n  G e n e r a l  p a .r a  E s p a ñ a

Las priSas recaudadas durante el ah °Jlue4®rm*ñó en 31 de á *******  t e 0 **5 6 ’ i O  ds w d ° C°n SUS Regist̂ f | Midríd
& L ° de Abril de 1904.=The> JSTutUál Life Ins. C°, of N ew -Y o rk ~ E l Director general, A LFR ED O  M A O V EIG H .
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Observatorio de Madrid. 

Obaervaeionesmetéorológléas del día 11 de Abril de 1 9 0 4 .

4
ALTURA 

del barómetro
TERMÓMETRO Tensión 

del 
>or acuoso

Humedad DIRECCIÓN ESTADO
reducida 4 0°
-en milímetros Seco. Humedecido. váj relativa. y clase del viento. d e l c ie lo

707 89 
706 16 
705 43 
704.63 
703 43

12 9 
8 7

10 2 7.9 71 NE Brisa...... Desneiado.
6.8 6 4 76 E ............ Idem....... Idem,

16 4 10.6 6 6 . .47 E ............ Idem ligera Idem,
21.6 132 7.1 37 E ............ Idem....... Idem,
24.6 14 2 6 7 29 E ............ Brisa........ Idem.

702 92 206 12 e 6.8 88 O ........... Idem ligera Idem.
703.40 16 0 10 0 * 6.6 62 O............ Calma...... Idem,

y

Temperatura máxima del aire ó la sombra...

T>if«-rAnr>í«. ______ ' .......................

25.3 
8.4 ■' 

16 9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).......................................... ........

Oscilación barométrica ídem (milímetros!...................
317
4.9

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. • 30.4
67.3
26.9

Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve
Vinraa la nonliA.... ............................... . . . . . i . . .  — 3.filUUXU 1U# u c u i l  \J

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros!. . >
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto A la

tierra vegetal ó laborable......................................
ídem mínima ídem............* ....................................

Diferencia........................................................

34.6
4.3

30.3

Sol completamente despejado......................
Sol entrevelado por nubes ó vapores............

Total de insolación durante el día...........

10h 29* 
lh 40a 

I3b 00»

üátos meteorológicos del día 11 de Abril de 1904, según los telegramas recibidos en 
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios pontos 
de España, á las nueve de la  mañana, y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0o

y al nivel 

del mar.

Diferencia
4

igual hora 
del 

día anterior
Dirección Fneiaa.

ESTADO 

del cielo. fleco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

d e l m ar

Parte...... .
Olermont.. . . . . .. 765.9 — 1.0 O Calma.. Despejado1 • • 4.4 3.0 — 6.7 15.0 — . í.o 9 »

Valentía........
763.6 1.0 ENE...

e n e . ..
NE....
E ........

Brisa lig 
Calma..

TÓATYl____ 6.2 6 2 0.2 9.0 6.0 » Agitada. 
Tranquila. 
Idem. 
Agitada. 
Gran oleaje.

9

Saint-Mathiéu -. 
d’ Aix.......

766 1 -  3,8 Trlftm......... 4 8 4 1 3 2 11.0 4.0 >
763 3
768.6
761.7 
761.1

— 6.2 
— 0,1

Brisa fte 
Brisa... 
Idem lig 
Tdftm... i

Nuboso...
Idem......
Dcspejadc
l T om__

6.5 
12 4 
17.2

(?) 20 2 
12 6

6 5 
11.9

— 1.0
0.3

18.0
16.0

4.0
10.0

>
>

San Sebastián.. 
Bilbao. .•••••..

»
— 48

N ......
RE

>.. 14.6
16 0

>
»

18.0
»

6.0
>

»
>

Oviedo «•••••»• 769.6 > O Idem. .. ÍTrlAm ___ 11.8 > 12.6 8.0 > 9

Vares.♦•**»»♦«
Ooruña. ...•••» 760.9

762.4

761.6

762.1

> NE. * . Calnift. . Nebuloso. 

Cubierto..

Idem....

11.4

13.0

13 1

10.0 > 19.0 9.0 Agitada.

»Pontevedra.. . .
V igo ..............
Oporto . . . . » * .  
Lisboa • . . . . . . .

— 1.6 S. Idem.

Trlftim .

13 0 4.7 26.0 10.0 >

> 11.2 9 30.0 13.C > Oleaje.

Tranquila

Angra............
Punta Delgada.
Laguna...----- -
JfunchftL-........
Lagos............
Ay amonte......
Suelva...........
San Fernando.. 
Tarifa............

» NNE... Idflm. . . eIdom..... 12.6 11.0 9 9.2.0 10,0 >

Sevilla............ 762.4 
762 2 
762 4 
768.0

% SE...... Brisa lig
Pq Itti a

Idem • . « 16 2 
14.2
13 2 

(?) 20 2
16 4

13.6
13.7
14 6 
16.0 
16.4 
16.0 
14.0

14.4 > 24.0
24.0
24.0 
24 0
26.0

26.0 
26 0 
26.0 
26.8 
28 6

12 0 
12 0
9.0 

10 0 
10.0

11.0 
8 0
6.0 
9.8 
8.4 
8.0 
8.0

Córdoba.. . . . . . NNO,..  
ONO.. 
E. . . .

Idem.
M .  nubosc 

\ Despejado 
Casi desp.

13.0
12 8
14.1 
13 2

12 8 
106 
10.7 
11.4
10.6

Jaén.........
Qr&n&dft.........

0.0
)

Idem.
Idem.
Rvíao

>
— 6.6

*
9 >

Murcia........... 762.1

764 4 
762 1 
762.3

> SO......
s o

9 0 0 *

Badajoz......... — 0.6 
—  14
-h  0.2

9

riolmii ^ 4 6
3 9 
6.6

Ciudad Real.. 
Albacete.........

E
E

Idem.
Brisa.
TVtam

. . . Despejado..
T/lnm — 9 •

Cuenca........... 765 0 S... ... fitfl T/Iatt» 9

Madrid........... 761 4 — 0.2 E Idem lig 
Calma.. 
Brisa lig

Trtam_____ 3.4 9 9

Guadal&jara... 
El Escorial....

761.6
760.7

-  0.6 
+  0.1

N -......
SE......

Idem 
Idem.....

• • 10 4 
10.0

— 3 0 
4.0

26.0
26.0

»
»

9

>

Avila.......... 767 8 0 9 s T/1 Onn 13.0 
18 0 
18 0 
14.3 
13 8
14.0

14.8
12.1

19.2

13.6

18.8 
16.0

9.0
12.4 
16 4
11 3 
11 0
10.4

12 8
11.4

12.8

11.5

14 4 
14 4

3.0 
0 0 
>

Segovia.......... 769 3 — 2.3 
>

E Idem 26.0
22.0
26.0
20.0
15.0

28.0 
26.0

25.0

27.0

22.0

7 0
7.0
6.0 
60
3.0

10.0
10.0

12.0

3.0 

13.0
10 í\

Salamanca.... 762 9 N Idem. Idem... . . . .
Valladolid......
Soria.............

761.9 
762 4

>
— 0.7

NE ..,. 
ESE.... 
NE... .

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Brisa.

Idem

Calmí

Brisa.
Calma

... Idem........
2.6

10 »

Burgos......... . 761 1 > T/íflTM
9

*

Orense. ......... 760 0
761 3

763 1 

762.8

— 4.6
9

NNE...
R O

Casi desp.
i b  xVw í aw4/\

3.2
Santiago.........

. . . 9' *

Huesca........ -  1.2

— 0.5

S

N

E
N

, Fínfl-nní q/Ía i . 0.4

1.4

1.8
tü Ct

9

Zaragoza... . . .
Teruel......... E____

E
j

; Idem

9

Barcelona......
Mahón. . . . . . . .

762 1 
762 4

— 2 6 
— 2.6

'Idem....../I n X 21
— 9 Picada.

Palma.. . . . . . . . *0 • vaoi Uübp • D.o ¿O .L ) 1¿.U 9 9

Valencia....... 762 9 
762.5

— 1.4
— 3.3

N E Idem.
Idem.

(
Nuboso... 18.2

22.6
14.2 
19 8

18.0
oq  n

11 0 
11 0Alicante......... N

• 0
i 2 0

9

Tranquila.Almería. . . . . . . 0 •

Málaga..........
Melilla ...........

762 2 
764.9

> SE......
N

Brisa...
rifilvM A

Despejado. . 19 0 
16.7

16.8 
16 6

> 24 0 11-0
13.0

9 . Idem.
Idem.Orán.. . . . . . . . .

Argel. . . . . . . .
i

JL1 U)

Túnez.;.........
Sfaks;..........
Palermo.. . . . . . 763 7 a sso .... Idem,

í
.. Idem...... 14.8

14.0 
14.6
11.0 
10.4 
12 6

12 6

11.6 
13 1
10 5 
9 0 

11.0

y >
Cagliari.........
Roma......... . 763.7 9 R Idem. Cubierto.,Liorna........... 763 0 » E NE . * # ►.. 9 9 » 9 »
Niza..............
Sicie..............

763 0 
763 0

9

~  13 
-  18

E
* Calma.. Idem......

Rl*ldC lis* Pmiwi ama
4- 0.6

0.4
4.2

12.0 
16 0 
24.3

10.0
»
1

t
TranquilaTI. *

Perpignan...... 763 3 » Calma.. Despejadoi . , -4- 8 0 
8 3

9
9

Idem.
9

b o l s a  DE MADRID
Cotización oficial del día 11 de Abrlldcl90i, 

comparada con la dcl dia anterior.

FONDOS PÚBLICOS -
CAMBIO .\L CONTADO

ÍDia 9. DI» 11.

Deuda perpetua al 4 O'O * 
Interior.

Serie JFt de 60.000 ptas. nominales.. 
Idem B, de 25.000 id. id .. , . 
Idem ¿L de 12.600 id. id.... 
ídem Oí de "tiOOÚÍd.

76.60-36-60
76.60-66-60
75.60-60-66 

' 76,60*05-70

75,60-65 
76,60-70-65 |

"75,?5^^-9ff ]

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIÓ AL CONTADO

Día 9. DI» 11.

Serió B, de 2.500 ptas. nominales... 
Idem A, de 600 Id. i d ...............

76,60-70
76,60-76-70

76,70-76
76,66-60-70-76

75,66

75,80-86-90
76.76-83-86-90

76.90 .
76.76-65-80-86

76.90

Idem G y H, de 100 y 200 id. id. 
in  diferentes series .............. .

Deuda al 5 O/O amortizable.

Serie f ,  de 60.000 ptas. nominales..
Idem F, de á.OW id. id ..... ....... ..
I d e m d e  S.60ffld. fd .. '. .....'.i.
Idem O, de 6.000 id. id................
Idem B, de 2.600 id. id...............
í&nMVae '«00id.Id..'..;...

96,26-30-85 
. 06,80-36

96.30
96.30 
96,46 
'96̂ 60

96,46-60
96,66-60

96,65
96,70-65

m

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO
Día 9. Día 13,.

En diferentes series......................

Bancos y Sociedades. 

Cédulas hipotecarias al 6 por 100.—

96,30-40-50 96,66-55-70

171.500.................................... 101 0{0 101,10-101 0x0
Idem id. al 4 por 100.—170.000...... 100 0i0-10l,10 

101 0x0
110,10

Acciones del Banco de España...... 474 0iO-473 0i0 
473,60

475 0x0

Idem id. id. cantidades pequeñas... 
Idem de la Compañía Arrendataria

> 3
de Tabacos.-Acciones al portador. 426 0(0-426 OjO

427 0[0-427,60 
427 G[0

430 G[0-429 0x0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. 
Idem del Banco Hipotecario de Es

» 9

paña, 100.000...........................
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 60.000, por cancela

185 0x0 185 0x0

ción de 20.000...........................
Idem del Banco Hispano-America- 

no, números 1 ó 200.000 nomina

» »

tivas .......................................
ídem del Banco Español de Crédito,

i >

números 1 á 80.CNOO.................... * >

Resumen general de pesetas noittináfés 
negociadas*

Deuda nerpetua al 4 por 100 interior..................  2.202.700
Idem id. al 6 por 100 amortizable  ............  1 060.600
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 po** 100 ........... 3.000
Idem id.—Al 4 por 100.........................................  73.000
Acciones del Banco de España..............................  12.000
Idem del Banco Hipotecario de España..............  6.000
Idem del Banco Hispano Americano.............  >.
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. 88.000

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 60.000 á 38,80 y 100.000 á 38,76.
Cambio medio, 38,775.
Londres, á la vista, libra esterlina, 2.000 ó 34,88.

Bolsa de Bilbao.
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00.— 

6 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIOS

A l u m b r a d o , t r a c c ió n  y  t r a n s p o r t e  e l é c t r i
cos.—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas v Material mecánico.—Socie
dad E S P A Ñ O L A  O E R Id ftL O N , Príncipe, 3 0 ,  M adrid

E l  d ía .—c o m p a ñ ía  a n ó n im a  d e  s e g u r o s . —c a r -
tagena.—Seguros contra incendios. Seguros marítimos.Se

guros de valores.—Capital social: 100.000.000 de pesetas.—Re
servas; 614.425,24.—Primas á recibir: 4.907.748,31.—Total, 
15.522.173,55 pesetas.—Sólidas garantías. Capital constituido 
por consolidado inglés, Consolidado del Imperio Alemán, Deu- 
amortizable del 5 por 100, Acciones de la Banque Fran9aise 
pour le Commerce et l ’Industrie, Inmuebles, etc., etc.—Pó
lizas de completa garantía para los asegurados. Liquidación 
rápida de los siniestros. Pago por mediación del Banco Hispa
noamericano y por el Banco ae Cartagena. Corresponsales y 
Agentes en toda España, y en las principales capitales del 
Extranjero.—Delegación en Madrid, Preciados, 42, entresuelo.

G uía oficial de España para el año 1904*
Se halla de venta en la Administración de la  

G a c e ía  d e  M a d r id , Carretas, 23 y 25, principal, á 
los siguientes precios:

Pesetas.

Primera clase.. , . ........................... ZO
Segunda ídem .................   Í2
Tercera ídem   .................................   &

L a  m a r g a r i t a  e n  l o e c h e s . — c o m o  p u r g á & tb ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito. Jardines, 15. Madrid. Z— 14

SANTOS DE L  DIA
Sania Biirianay Sanies Salías, Coristáittfno, 

'uAkbiáhy Julio.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—(Beneficio de María Guerrero.)—Â Iasf 8y'3i4. 

—Locura de amor.—Por que sí (estreno).
LARA.^(Beneficio de José Santiago*)—A las 8 y Íi2:—El 

patio (dos actps).— Monólogo y dulces memorias.-^-El regi
miento de Lupión.—Tercero y  cuarto actos. : •

APOLO.—Á las 8 y 1[2.—El primer reserya.-^Atíátííbdé v 
panderetas.—El bálle de Luis Alonso.—Pepe Gallado.

^ ^ B í^ E L A .—A'las 8 j  1|2.—El gaitero.—La —
El trébol (la M ortogirl/céleb^

M Q D E R N O . Ü n  buen hallazgo.¿IÍm  ¿Afijos 
de la escuela.—La tdtiíná copla.—Congreso féminisia^ con bai- 
les'pbr la pareja Jtípiéxiez-Pericet.


